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Informe de actividades, que presenta la Secretaría 

Ejecutiva al Consejo Estatal Electoral del Instituto 

Morelense de Procesos Electorales y Participación 

Ciudadana, que emana de la Comisión Ejecutiva 

Permanente de Participación Ciudadana, relativo al 

Programa de Trabajo 2025, con corte al 15 de abril de 2025. 

I. GLOSARIO 

 

TÉRMINO DEFINICIÓN 

CPEUM 
Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos. 

CONSTITUCIÓN LOCAL 
Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos. 

CÓDIGO 

Código de Instituciones y 

Procedimientos Electorales para el 

Estado de Morelos. 

IMPEPAC 

Instituto Morelense de Procesos 

Electorales y Participación 

Ciudadana. 

CEE Consejo Estatal Electoral 

CEPPC 
Comisión Ejecutiva Permanente de 

Participación Ciudadana. 

COMISIÓN 
Comisión Ejecutiva Permanente de 

Participación Ciudadana. 

COPLADEMOR 
Comité de Planeación para el 

Desarrollo del Estado de Morelos 
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Informe de actividades, que presenta la Secretaría 

Ejecutiva al Consejo Estatal Electoral del Instituto 

Morelense de Procesos Electorales y Participación 

Ciudadana, que emana de la Comisión Ejecutiva 

Permanente de Participación Ciudadana, relativo al 

Programa de Trabajo 2025, con corte al 15 de abril de 2025. 

II. INTRODUCCIÓN 

 

El Instituto Morelense de Procesos Electorales y Participación Ciudadana, es un 

Organismo Público Autónomo, cuyo máximo órgano de dirección es el Consejo 

Estatal Electoral, el cual para el desempeño de sus atribuciones conformará, 

comisiones permanentes y temporales, las cuales tendrán como finalidad 

supervisar el desarrollo adecuado de las actividades de las diferentes direcciones 

y órganos técnicos del Instituto, de acuerdo a la materia encomendada. 

 

En esa tesitura, en términos de lo dispuesto por el artículo 83 del Código de 

Instituciones y Procedimientos Electorales para el estado de Morelos, el Consejo 

Estatal Electoral del IMPEPAC, para el cumplimiento de sus funciones cuenta con 

comisiones permanentes entre las cuales se encuentra la Comisión Ejecutiva 

Permanente de Participación Ciudadana. 

 

En adición, el numeral 84 del Código precisa que las comisiones ejecutivas 

permanentes se integrarán por tres Consejerías Electorales, siendo que para el caso 

de la CEPPC, conforme acuerdo IMPEPAC/CEE/10/2025 de fecha quince de enero 

del 2025, mediante el cual se aprueba la conformación, integración y vigencia de 

las comisiones ejecutivas permanentes, la misma se encuentra integrada de la 

siguiente manera: 
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Informe de actividades, que presenta la Secretaría 

Ejecutiva al Consejo Estatal Electoral del Instituto 

Morelense de Procesos Electorales y Participación 

Ciudadana, que emana de la Comisión Ejecutiva 

Permanente de Participación Ciudadana, relativo al 

Programa de Trabajo 2025, con corte al 15 de abril de 2025. 

 

 

Es importante precisar que el “Programa de Trabajo 2025” de la Comisión Ejecutiva 

Permanente de Participación Ciudadana, con fundamento en lo establecido 

en los numerales 88 Bis., fracción I, 90 Bis, 101, fracciones IX y X del Código 

Electoral Local, fue aprobado en Sesión Extraordinaria de la Comisión en fecha 19 

de diciembre de 2024 y presentado al Pleno del Consejo Estatal Electoral, en la 

Sesión Extraordinaria de fecha 30 de diciembre del año 2024. 
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Informe de actividades, que presenta la Secretaría 

Ejecutiva al Consejo Estatal Electoral del Instituto 

Morelense de Procesos Electorales y Participación 

Ciudadana, que emana de la Comisión Ejecutiva 

Permanente de Participación Ciudadana, relativo al 

Programa de Trabajo 2025, con corte al 15 de abril de 2025. 

II. SESIONES DE LA COMISIÓN EJECUTIVA PERMANENTE DE 

PARTICIPACIÓN CIUDADANA. 

 

1. Sesión extraordinaria de fecha 02 de enero de 2025. 

En fecha 02 de enero del año que trascurre, tuvo a bien llevarse a cabo la primera 

Sesión Extraordinaria de la Comisión de la anualidad 2025, en la cual se aprobó el 

siguiente proyecto de acuerdo: 

NO. PROYECTO DE ACUERDO 

1 
MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBA EL PROYECTO DE REGLAMENTO DE LA NUEVA 

LEY DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DEL ESTADO DE MORELOS. 

 

Así mismo en esta sesión se realizó la Presentación del material de difusión relativo 

a la implementación del Presupuesto Participativo 2025. 

 

2. Sesión extraordinaria de fecha 06 de enero de 2025. 

En este mismo sentido, en fecha 06 de enero de 2025, en la segunda Sesión 

Extraordinaria se realizó la aprobación del siguiente: 

NO. PROYECTO DE ACUERDO 

1 

A TRAVÉS DEL CUAL SE DETERMINA LO RESPECTIVO A LA CONVOCATORIA 

PARA PARTICIPAR COMO OBSERVADORA U OBSERVADOR DEL MECANISMO 

DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA, DENOMINADO PRESUPUESTO 

PARTICIPATIVO 2025. 

 

3. Sesión extraordinaria de fecha 20 de enero de 2025. 

Ahora bien, el día lunes 20 de enero del año en curso, se llevó a cabo la tercera 

Sesión Extraordinaria de la Comisión, a través de la cual se realizó la aprobación de 

los siguientes: 
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Informe de actividades, que presenta la Secretaría 

Ejecutiva al Consejo Estatal Electoral del Instituto 

Morelense de Procesos Electorales y Participación 

Ciudadana, que emana de la Comisión Ejecutiva 

Permanente de Participación Ciudadana, relativo al 

Programa de Trabajo 2025, con corte al 15 de abril de 2025. 

NO. PROYECTO DE ACUERDO 

1 

MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBA EL MATERIAL DIDÁCTICO QUE SERVIRÁ DE 

INSUMO PARA IMPARTIR LAS CAPACITACIONES A LAS PERSONAS QUE 

FUNJAN COMO OBSERVADORAS Y OBSERVADORES EN LA IMPLEMENTACIÓN 

DEL MECANISMO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA, DENOMINADO 

PRESUPUESTO PARTICIPATIVO EN LA ANUALIDAD DEL 2025. 

2 

MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBAN LAS ADECUACIONES AL CRONOGRAMA 

DE ACTIVIDADES PRESENTADO POR LA SECRETARIA EJECUTIVA, REFERENTE A 

LA IMPLEMENTACIÓN DEL MECANISMO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA 

DENOMINADO “PRESUPUESTO PARTICIPATIVO” EN LA ANUALIDAD DEL 2025. 

 

De igual forma se realizó la presentación del Informe relativo a las últimas entregas 

de obras ejecutadas en razón de la implementación del mecanismo de 

participación ciudadana denominado "Presupuesto Participativo 2024". 

 

4. Sesión extraordinaria de fecha 29 de enero de 2025. 

Es así que en fecha 29 de enero de 2025, se realizó la cuarta Sesión Extraordinaria 

de la Comisión, que tuvo como fin llevar a cabo la aprobación del proyecto de 

dictamen siguiente: 

NO. PROYECTO DE DICTAMEN 

1 

MEDIANTE EL CUAL SE DETERMINA LA PROCEDENCIA DE LAS SOLICITUDES DE 

ACREDITACIÓN PARA PARTICIPAR COMO OBSERVADORA U OBSERVADOR 

CIUDADANO EN LA IMPLEMENTACIÓN DEL MECANISMO DE PARTICIPACIÓN 

CIUDADANA, DENOMINADO PRESUPUESTO PARTICIPATIVO 2025. 

 

5. Sesión extraordinaria de fecha 31 de enero de 2025. 

En esta vertiente, en fecha 31 de enero de 2025, en la quinta Sesión Extraordinaria 

de la Comisión, se aprobó un proyecto de acuerdo como a continuación se refiere: 
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Informe de actividades, que presenta la Secretaría 

Ejecutiva al Consejo Estatal Electoral del Instituto 

Morelense de Procesos Electorales y Participación 

Ciudadana, que emana de la Comisión Ejecutiva 

Permanente de Participación Ciudadana, relativo al 

Programa de Trabajo 2025, con corte al 15 de abril de 2025. 

NO. PROYECTO DE ACUERDO 

1 

POR EL QUE SE DETERMINA LO RESPECTIVO A LA DESIGNACIÓN DEL 

PERSONAL DE ESTE INSTITUTO QUE FUNGIRÁN COMO REPRESENTANTES EN LAS 

ASAMBLEAS CIUDADANAS DEL MECANISMO DE PARTICIPACIÓN 

CIUDADANA DENOMINADO PRESUPUESTO PARTICIPATIVO, A 

DESARROLLARSE EN EL AÑO 2025. 

 

6. Sesión extraordinaria de fecha 10 de febrero de 2025. 

Por consiguiente en fecha 10 de febrero de 2025, se realizó la sexta Sesión 

Extraordinaria de la Comisión, en la cual se realizó la siguiente aprobación: 

NO. PROYECTO DE ACUERDO 

1 

POR EL QUE SE REALIZAN LAS ADECUACIONES AL ACUERDO 

IMPEPAC/CEE/029/2025, A TRAVÉS DEL CUAL SE DETERMINÓ  LO RELATIVO A 

LA DESIGNACIÓN DEL PERSONAL DEL INSTITUTO PARA FUNGIR COMO 

REPRESENTANTES EN LAS ASAMBLEAS CIUDADANAS DEL MECANISMO DE 

PARTICIPACIÓN CIUDADANA DENOMINADO “PRESUPUESTO 

PARTICIPATIVO”, A DESARROLLARSE EN EL AÑO 2025. 

 

7. Sesión extraordinaria de fecha 14 de febrero de 2025. 

En fecha 14 de febrero, tuvo a bien realizarse la séptima Sesión Extraordinaria de la 

Comisión del año que transcurre, en a cual se llevó a cabo la siguiente aprobación: 

NO. PROYECTO DE ACUERDO 

1 

MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBAN LAS ADECUACIONES AL CRONOGRAMA 

DE ACTIVIDADES APROBADO MEDIANTE ACUERDO IMPEPAC/CEE/027/2025, 

REFERENTE A LA IMPLEMENTACIÓN DEL MECANISMO DE PARTICIPACIÓN 

CIUDADANA DENOMINADO “PRESUPUESTO PARTICIPATIVO”, EN LA 

ANUALIDAD DEL 2025. 

 

Sesión ordinaria de fecha 18 de marzo de 2025. 

En fecha 18 de marzo, tuvo a bien realizarse la primera Sesión Ordinaria de la 

Comisión correspondiente al año 2025, en a cual se llevó a cabo lo siguiente: 
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Informe de actividades, que presenta la Secretaría 

Ejecutiva al Consejo Estatal Electoral del Instituto 

Morelense de Procesos Electorales y Participación 

Ciudadana, que emana de la Comisión Ejecutiva 

Permanente de Participación Ciudadana, relativo al 

Programa de Trabajo 2025, con corte al 15 de abril de 2025. 

NO. APROBACIÓN Y/O PRESENTACIÓN 

1 

APROBACIÓN DE ACTAS DE LA SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 25 DE 

SEPTIEMBRE DE 2024 Y SESIONES EXTRAORDINARIAS DE FECHAS 08 Y 18 DE 

OCTUBRE, 27 DE NOVIEMBRE Y 19 DE DICIEMBRE DE 2024, ASÍ COMO LAS 

RESPECTIVAS A LAS FECHAS 02, 06, 20, 29 Y 31 DE ENERO, 10 Y 14 DE FEBRERO 

DE 2025, DE LA COMISIÓN EJECUTIVA PERMANENTE DE PARTICIPACIÓN 

CIUDADANA DEL CONSEJO ESTATAL ELECTORAL DEL INSTITUTO MORELENSE 

DE PROCESOS ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA. 

2 

PRESENTACIÓN DE LOS MATERIALES INFORMATIVOS DE DIFUSIÓN, QUE 

PRESENTA LA SECRETARÍA EJECUTIVA A LA COMISIÓN EJECUTIVA 

PERMANENTE DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DEL CONSEJO ESTATAL 

ELECTORAL DEL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS ELECTORALES Y 

PARTICIPACIÓN CIUDADANA, RELATIVOS A LOS INSTRUMENTOS DE 

PARTICIPACIÓN CIUDADANA CONTENIDOS EN LA NUEVA LEY DE 

PARTICIPACIÓN CIUDADANA DEL ESTADO DE MORELOS. 
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Informe de actividades, que presenta la Secretaría 

Ejecutiva al Consejo Estatal Electoral del Instituto 

Morelense de Procesos Electorales y Participación 

Ciudadana, que emana de la Comisión Ejecutiva 

Permanente de Participación Ciudadana, relativo al 

Programa de Trabajo 2025, con corte al 15 de abril de 2025. 

III. LINEAS DE ACCIÓN. 

1. ACTIVIDADES ENCAMINADAS A LA IMPLEMENTACIÓN DE LA 

NUEVA LEY DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DEL ESTADO DE 

MORELOS 

 

a) Aprobación del Reglamento de la Nueva Ley de Participación Ciudadana, 

de acuerdo a lo establecido en transitorio Cuarto de la propia Ley, por parte 

de la CEPPC y el CEE 

 

Cabe resaltar que por cuanto a esta línea de acción, en la Sesión Extraordinaria de 

la Comisión Ejecutiva Permanente de Participación Ciudadana, de fecha 02 de 

enero del año en curso, fue aprobado el proyecto de acuerdo mediante el cual se 

aprueba el proyecto de reglamento de la Nueva Ley de Participación Ciudadana 

del estado de Morelos, mismo que fue aprobado por el Pleno de este Órgano 

Electoral como acuerdo IMPEPAC/CEE/001/2025 de fecha 09 de enero de 2025. 

 

Es así que en fecha 13 de enero de 2025, fue publicado en el Periódico Oficial 

“Tierra y Libertad”, numeral 6388, el Reglamento de la Nueva Ley de Participación 

Ciudadana del Estado de Morelos 
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Informe de actividades, que presenta la Secretaría 

Ejecutiva al Consejo Estatal Electoral del Instituto 

Morelense de Procesos Electorales y Participación 

Ciudadana, que emana de la Comisión Ejecutiva 

Permanente de Participación Ciudadana, relativo al 

Programa de Trabajo 2025, con corte al 15 de abril de 2025. 
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Informe de actividades, que presenta la Secretaría 

Ejecutiva al Consejo Estatal Electoral del Instituto 

Morelense de Procesos Electorales y Participación 

Ciudadana, que emana de la Comisión Ejecutiva 

Permanente de Participación Ciudadana, relativo al 

Programa de Trabajo 2025, con corte al 15 de abril de 2025. 

2. PROMOCIÓN Y DIFUSIÓN DE LOS INSTRUMENTOS DE 

PARTICIPACIÓN CIUDADANA. 

 

a) Generar los materiales de difusión en español y lengua náhuatl. 

En relación a esta esta línea de acción, en la primer Sesión Ordinaria de la Comisión 

Ejecutiva Permanente de Participación Ciudadana correspondiente al año 2025, 

de fecha 18 de marzo del año en curso, fueron presentados los materiales 

informativos de difusión relativos a los instrumentos de participación ciudadana 

contenidos en la Nueva Ley de Participación Ciudadana del Estado de Morelos, 

mismo material que fue presentado al Pleno de este Órgano Electoral en Sesión 

Extraordinaria de fecha 20 de marzo de 2025. 
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Informe de actividades, que presenta la Secretaría 

Ejecutiva al Consejo Estatal Electoral del Instituto 

Morelense de Procesos Electorales y Participación 

Ciudadana, que emana de la Comisión Ejecutiva 

Permanente de Participación Ciudadana, relativo al 

Programa de Trabajo 2025, con corte al 15 de abril de 2025. 
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Informe de actividades, que presenta la Secretaría 

Ejecutiva al Consejo Estatal Electoral del Instituto 

Morelense de Procesos Electorales y Participación 

Ciudadana, que emana de la Comisión Ejecutiva 

Permanente de Participación Ciudadana, relativo al 

Programa de Trabajo 2025, con corte al 15 de abril de 2025. 

  

 

 

b) Generar una campaña de difusión de los materiales informativos 

diseñados sobre los instrumentos de participación ciudadana en el 

estado de Morelos, a través de redes sociales del IMPEPAC, con 

apoyo de los aliados estratégicos del organismo. 

 

Derivado de la aprobación de esta actividad en el Programa de Trabajo, en fecha 

08 de abril del año en curso, fue remitido el oficio IMPEPAC/SE/MGCP/1271- /2025 

y diversos, dirigido a los 136 entes aliados de la Comisión Ejecutiva Permanente de 

Participación Ciudadana del Consejo Estatal Electoral del IMPEPAC, a través del 

cual se les remitieron los materiales informativos de difusión relativos a los 

instrumentos de participación ciudadana contenidos en la Nueva Ley de 

Participación Ciudadana del Estado de Morelos, aprobados por el Consejo Estatal 
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Informe de actividades, que presenta la Secretaría 

Ejecutiva al Consejo Estatal Electoral del Instituto 

Morelense de Procesos Electorales y Participación 

Ciudadana, que emana de la Comisión Ejecutiva 

Permanente de Participación Ciudadana, relativo al 

Programa de Trabajo 2025, con corte al 15 de abril de 2025. 

Electoral y se soicitó su valioso apoyo y colaboración a efecto de difundirlos a 

través de la página oficial y redes sociales, de la institución que dignamente dirige, 

y en su caso poder remitir a este Órgano Electoral la evidencia de dicha difusión. 

Es así que a la fecha del presente informe se tiene la respuesta y/o la evidencia de 

los siguientes entes aliados que han difundido los referidos materiales: 

NO ENTE ALIADO 
OFICIO DE 

RESPUESTA 
FECHA FACEBOOK EVIDENCIA 

1 

MUNICIPIO 

INDÍGENA DE 

HUEYAPAN, 

MORELOS. 

  

15 de abril 

https://www.face

book.com/profile.

php?id=615714623

13864 

 

2 

MUNICIPIO DE 

TETELA DEL 

VOLCÁN, 

MORELOS. 

  

14 de abril 

https://www.face

book.com/Tetela

DelVolcan.Ayunta

miento2527 
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Informe de actividades, que presenta la Secretaría 

Ejecutiva al Consejo Estatal Electoral del Instituto 

Morelense de Procesos Electorales y Participación 

Ciudadana, que emana de la Comisión Ejecutiva 

Permanente de Participación Ciudadana, relativo al 

Programa de Trabajo 2025, con corte al 15 de abril de 2025. 

3 

SECRETARIA DE 

SALUD DEL 

GOBIERNO DEL 

ESTADO DE 

MORELOS. 

  

14 de abril 

https://www.face

book.com/SriaSalu

dMorelos 

 

4 

FISCALIA 

GENERAL DEL 

ESTADO DE 

MORELOS. 

  

11 de abril 

 

 

Forma 

continua 

https://www.face

book.com/Fiscalia

GeneralMorelos 

 
 

5 

CONGRESO DEL 

ESTADO DE 

MORELOS. 

  

11 de abril 

https://www.face

book.com/Congr

esoMor 
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Informe de actividades, que presenta la Secretaría 

Ejecutiva al Consejo Estatal Electoral del Instituto 

Morelense de Procesos Electorales y Participación 

Ciudadana, que emana de la Comisión Ejecutiva 

Permanente de Participación Ciudadana, relativo al 

Programa de Trabajo 2025, con corte al 15 de abril de 2025. 

6 

TRIBUNAL 

ELECTORAL DEL 

ESTADO DE 

MORELOS. 

Correo sin 

oficio 
09 de abril 

https://www.face

book.com/TEEMor

elos 

 

7 

JUNTA LOCAL 

EJECUTIVA DEL 

INE MORELOS. 

  

14 de abril 

https://www.face

book.com/profile.

php?id=100069137

173082 

 

8 

UNIVERSIDAD 

AUTÓNOMA DEL 

ESTADO DE 

MORELOS. 

  

14 de abril 

https://www.face

book.com/uaem.

mx 

 

https://www.facebook.com/TEEMorelos
https://www.facebook.com/TEEMorelos
https://www.facebook.com/TEEMorelos
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Informe de actividades, que presenta la Secretaría 

Ejecutiva al Consejo Estatal Electoral del Instituto 

Morelense de Procesos Electorales y Participación 

Ciudadana, que emana de la Comisión Ejecutiva 

Permanente de Participación Ciudadana, relativo al 

Programa de Trabajo 2025, con corte al 15 de abril de 2025. 

9 

PARTIDO 

MOVIMIENTO 

CIUDADANO 

Sin número, 

recibido con 

el folio 

001366 

11 de abril 

https://www.face

book.com/MovCi

udadanoMor 

 

10 

COMUNICACIÓN, 

INTERCAMBIO Y 

DESARROLLO 

HUMANO EN 

AMÉRICA LATINA, 

A.C. 

 08 de abril 
https://www.face

book.com/CIDHAL 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.facebook.com/MovCiudadanoMor
https://www.facebook.com/MovCiudadanoMor
https://www.facebook.com/MovCiudadanoMor
https://www.facebook.com/CIDHAL
https://www.facebook.com/CIDHAL


 

Página 19 de 116 

 

Informe de actividades, que presenta la Secretaría 

Ejecutiva al Consejo Estatal Electoral del Instituto 

Morelense de Procesos Electorales y Participación 

Ciudadana, que emana de la Comisión Ejecutiva 

Permanente de Participación Ciudadana, relativo al 

Programa de Trabajo 2025, con corte al 15 de abril de 2025. 

3. IMPLEMENTACIÓN DEL INSTRUMENTO DE PARTICIPACIÓN 

CIUDADANA DENOMINADO PRESUPUESTO PARTICIPATIVO. 

 

El Presupuesto Participativo es un mecanismo de democracia participativa, que 

tiene como finalidad generar el debate en la población en la identificación y 

priorización de obras y proyectos de interés público, en materia de producción, 

infraestructura, deportiva, cultural, ambiental y de otros tipos; así como en la 

elaboración, elección, seguimiento, control, evaluación y, en su caso, aplicación y 

ejecución, de recursos del presupuesto público en las comunidades de alta y muy 

alta marginación de los municipios del estado de Morelos. 

 

Las autoridades en materia de presupuesto participativo son el Gobernador, el 

Congreso del Estado de Morelos, el Comité de Planeación para el Desarrollo del 

Estado de Morelos COPLADEMOR, el Instituto Morelense de Procesos Electorales y 

Participación Ciudadana IMPEPAC, los Ayuntamientos del Estado de Morelos, y las 

Asambleas Ciudadanas en cada una de las comunidades.   

 

Lo anterior es así, tomando en consideración que el Sistema de Presupuesto 

Participativo consta de cuatro etapas: 

i. Difusión del Sistema de Presupuesto Participativo y capacitación;   

ii. Discusión, elaboración y análisis de viabilidad y factibilidad de proyectos 

específicos;   

iii. Ejecución y control de los proyectos a realizar, y  

iv. Evaluación de resultados.   

 

Por lo que las acciones encaminadas a la ejecución del mismo, deben encontrarse 

en ese ámbito.  
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Informe de actividades, que presenta la Secretaría 

Ejecutiva al Consejo Estatal Electoral del Instituto 

Morelense de Procesos Electorales y Participación 

Ciudadana, que emana de la Comisión Ejecutiva 

Permanente de Participación Ciudadana, relativo al 

Programa de Trabajo 2025, con corte al 15 de abril de 2025. 

Como se ha mencionado, el presupuesto participativo se ejercerá en las 

localidades de alta y muy alta marginación del Estado de Morelos, con base en los 

datos censales del Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI) y tomando 

en cuenta el índice de marginación por localidad desarrollado por el Consejo 

Nacional de Población (CONAPO), así mismo para la determinación de las 

comunidades se tomarán en cuenta la clasificación de nivel de marginación en 

orden descendente, la suficiencia presupuestal aprobada para el Presupuesto 

Participativo, la zonificación que al respecto realice el representante del Gobierno 

estatal sobre el territorio municipal de forma anual para establecer los municipios y 

polígonos susceptibles de ser atendidos a través del Presupuesto Participativo.  

 

Al IMPEPAC en términos del artículo 14 de la Ley de Presupuesto Participativo del 

Estado de Morelos, le corresponde: 

 

• Coadyuvar, en el ámbito de sus facultades y de acuerdo con sus atribuciones, con 

dichas autoridades y con los órganos de representación ciudadana, de conformidad 

con lo dispuesto en la propia ley de presupuesto participativo. 

• Elaborar el Reglamento correspondientes para la organización de las asambleas, 

elaboración de proyectos y ejecución de los mismos. 

• Difundir el sistema de presupuesto participativo. 

• Asesorar y capacitar en materia de presupuesto participativo a los integrantes de las 

Asambleas ciudadanas. 

• Realizar la sesión de información a la comunidad para dar a conocer las reglas de 

participación y en que consiste en presupuesto participativo. 

• Participar en la Primera Asamblea Ciudadana en la organización de la elección del 

Consejo, así como de coadyuvar en las Asambleas subsecuentes y recibir las 

propuestas de proyectos por parte de la comunidad. 
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Informe de actividades, que presenta la Secretaría 

Ejecutiva al Consejo Estatal Electoral del Instituto 

Morelense de Procesos Electorales y Participación 

Ciudadana, que emana de la Comisión Ejecutiva 

Permanente de Participación Ciudadana, relativo al 

Programa de Trabajo 2025, con corte al 15 de abril de 2025. 

• Ser el encargado de la organización, desarrollo, cómputo y declaración de 

resultados. 

 

En ese sentido, se presenta el informe sobre el avance en las actividades 

contempladas en el Programa de Trabajo Anual 2025 de la Comisión Ejecutiva 

Permanente de Participación Ciudadana.   

 

i. PUBLICACIÓN PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL GOBIERNO 

DEL ESTADO DE MORELOS. 

 

En fecha treinta y uno de diciembre de dos mil veinticuatro, en el Periódico Oficial 

“Tierra y Libertad”, numeral 6382, fue publicado el decreto número veinticinco 

respecto a la aprobación del presupuesto de egresos del Gobierno del Estado de 

Morelos para el ejercicio fiscal del 1 de enero al 31 de diciembre de 2025.  

En ese sentido, se advierte que para el presente ejercicio fiscal del año 2025, en el 

anexo 9, denominado “Transferencias a Organismos e Institucionales”, fue 

asignada para el mecanismo denominado presupuesto participativo, la cantidad 

que a continuación se puede apreciar: 

[…] 

 

 

 

[…] 
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Informe de actividades, que presenta la Secretaría 

Ejecutiva al Consejo Estatal Electoral del Instituto 

Morelense de Procesos Electorales y Participación 

Ciudadana, que emana de la Comisión Ejecutiva 

Permanente de Participación Ciudadana, relativo al 

Programa de Trabajo 2025, con corte al 15 de abril de 2025. 

ii. ACTIVIDADES DESARROLLADAS. 

 

 PROGRAMA DE TRABAJO 2025 DE LA COMISIÓN EJECUTIVA 

PERMANENTE DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DEL CONSEJO 

ESTATAL ELECTORAL DEL IMPEPAC. 

En fecha 19 de diciembre de 2024, fue aprobado el PROGRAMA DE TRABAJO 2025, 

en Sesión Extraordinaria de la Comisión Ejecutiva Permanente de Participación 

Ciudadana, mismo en el cual quedó establecida la Línea de acción 5, relativa a la 

Implementación del instrumento de participación ciudadana denominado 

Presupuesto Participativo. 

Así mismo, dicho PROGRAMA DE TRABAJO 2025, fue presentado al Pleno de este 

Instituto en fecha 30 de diciembre de 2024. 

 

 Etapa de difusión del Sistema de Presupuesto Participativo y 

Capacitación. 

 

a) OFICIO IMPEPAC/PRES/MGJ/001/2025. 

En fecha 06 de enero de 2025, mediante el oficio IMPEPAC/PRES/MGJ/001/2025, la 

Mtra. Mireya Gally Jordá, Consejera Presidenta de este Órgano Electoral, solicitó a 

la Gobernadora del Estado de Morelos y a la Secretaria de Hacienda del Gobierno 

del Estado, la determinación de la lista de comunidades en las que se 

implementará el mecanismo de participación ciudadana, denominado 

Presupuesto Participativo 2025. 
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Ejecutiva al Consejo Estatal Electoral del Instituto 

Morelense de Procesos Electorales y Participación 
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Permanente de Participación Ciudadana, relativo al 

Programa de Trabajo 2025, con corte al 15 de abril de 2025. 
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Ejecutiva al Consejo Estatal Electoral del Instituto 

Morelense de Procesos Electorales y Participación 

Ciudadana, que emana de la Comisión Ejecutiva 

Permanente de Participación Ciudadana, relativo al 

Programa de Trabajo 2025, con corte al 15 de abril de 2025. 
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Informe de actividades, que presenta la Secretaría 

Ejecutiva al Consejo Estatal Electoral del Instituto 

Morelense de Procesos Electorales y Participación 

Ciudadana, que emana de la Comisión Ejecutiva 

Permanente de Participación Ciudadana, relativo al 

Programa de Trabajo 2025, con corte al 15 de abril de 2025. 

b) APROBACIÓN DEL ACUERDO IMPEPAC/CEE/002/2025. 

En fecha 09 de enero de 2025, el Pleno del Consejo Estatal Electoral del Instituto 

Morelense de Proceso Electorales y Participación Ciudadana, aprobó el acuerdo 

IMPEPAC/CEE/002/2025, relativo a “LA CONVOCATORIA PARA PARTICIPAR COMO 

OBSERVADORA U OBSERVADOR DEL MECANISMO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA 

DENOMINADO PRESUPUESTO PARTICIPATIVO 2025”, el formato de “SOLICITUD DE 

ACREDITACIÓN PARA PARTICIPAR COMO OBSERVADORA  U OBSERVADOR EN LA 

CONSULTA RELATIVA AL MECANISMO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA 

DENOMINADO PRESUPUESTO PARTICIPATIVO 2025”, así como el formato de 

“SOLICITUD DE ACREDITACIÓN PARA PARTICIPAR COMO OBSERVADORA  U 

OBSERVADOR EXTRANJERO EN EL  MECANISMO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA 

DENOMINADO PRESUPUESTO PARTICIPATIVO 2025”. 

 

c) APROBACIÓN DEL ACUERDO IMPEPAC/CEE/003/2025. 

En fecha 09 de enero de 2025, el Pleno del Consejo Estatal Electoral del Instituto 

Morelense de Proceso Electorales y Participación Ciudadana, aprobó el acuerdo 

IMPEPAC/CEE/003/2025, mediante el cual se solicita a la Secretaria de Hacienda 

del Gobierno del Estado de Morelos, la asignación de los recursos correspondientes 

a este Órgano Electoral Local, por concepto de gastos de operación, supervisión y 

seguimiento del mecanismo de Presupuesto Participativo, en términos de lo 

dispuesto en el artículo 11 del Reglamento de la Ley de Presupuesto Participativo 

del Estado de Morelos. 

 

d) OFICIO DE DETERMINACIÓN DE LAS COMUNIDADES EN LAS QUE SE 

HABRÁ DE IMPLEMENTAR EL PRESUPUESTO PARTICIPATIVO 2025. 

En fecha 13 de enero de 2025, fue recepcionado en este Instituto, el oficio 

SH/UP/022/2025, signado por el Lic. Freddy Esteban Congo Suarez, titular de la 

Unidad de Planeación y Coordinador Operativo del COPLADEMOR, a través del 
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Informe de actividades, que presenta la Secretaría 

Ejecutiva al Consejo Estatal Electoral del Instituto 

Morelense de Procesos Electorales y Participación 

Ciudadana, que emana de la Comisión Ejecutiva 

Permanente de Participación Ciudadana, relativo al 

Programa de Trabajo 2025, con corte al 15 de abril de 2025. 

cual hace de conocimiento, las 23 comunidades en las que se implementará el 

mecanismo de participación ciudadana denominado “Presupuesto Participativo 

2025”, como a continuación se puede apreciar: 

 



 

Página 27 de 116 

 

Informe de actividades, que presenta la Secretaría 

Ejecutiva al Consejo Estatal Electoral del Instituto 

Morelense de Procesos Electorales y Participación 

Ciudadana, que emana de la Comisión Ejecutiva 

Permanente de Participación Ciudadana, relativo al 

Programa de Trabajo 2025, con corte al 15 de abril de 2025. 
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Informe de actividades, que presenta la Secretaría 

Ejecutiva al Consejo Estatal Electoral del Instituto 

Morelense de Procesos Electorales y Participación 

Ciudadana, que emana de la Comisión Ejecutiva 

Permanente de Participación Ciudadana, relativo al 

Programa de Trabajo 2025, con corte al 15 de abril de 2025. 
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Informe de actividades, que presenta la Secretaría 

Ejecutiva al Consejo Estatal Electoral del Instituto 

Morelense de Procesos Electorales y Participación 

Ciudadana, que emana de la Comisión Ejecutiva 

Permanente de Participación Ciudadana, relativo al 

Programa de Trabajo 2025, con corte al 15 de abril de 2025. 

e) OFICIO IMPEPAC/SE/MGCP/112/2025 Y DIVERSOS. 

Cabe hacer mención que en fecha 15 y 16 de enero del año que transcurre, fue 

remitido a cada uno de los 23 Ayuntamientos en los cuales se encuentran las 

comunidades donde se implementará el Presupuesto Participativo 2025, el oficio 

IMPEPAC/SE/MGCP/112/2025 y diversos, a través del cual se les solicitó hicieran de 

conocimiento a este Instituto las manifestaciones que considere pertinentes 

respecto a su comunidad respectiva, lo anterior por cuanto a situación jurídica, 

territorial, política y social, así mismo para que designaran un enlace. 
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Informe de actividades, que presenta la Secretaría 

Ejecutiva al Consejo Estatal Electoral del Instituto 

Morelense de Procesos Electorales y Participación 

Ciudadana, que emana de la Comisión Ejecutiva 

Permanente de Participación Ciudadana, relativo al 

Programa de Trabajo 2025, con corte al 15 de abril de 2025. 
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Ejecutiva al Consejo Estatal Electoral del Instituto 

Morelense de Procesos Electorales y Participación 

Ciudadana, que emana de la Comisión Ejecutiva 

Permanente de Participación Ciudadana, relativo al 

Programa de Trabajo 2025, con corte al 15 de abril de 2025. 
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Ejecutiva al Consejo Estatal Electoral del Instituto 

Morelense de Procesos Electorales y Participación 

Ciudadana, que emana de la Comisión Ejecutiva 

Permanente de Participación Ciudadana, relativo al 

Programa de Trabajo 2025, con corte al 15 de abril de 2025. 
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Informe de actividades, que presenta la Secretaría 

Ejecutiva al Consejo Estatal Electoral del Instituto 

Morelense de Procesos Electorales y Participación 

Ciudadana, que emana de la Comisión Ejecutiva 

Permanente de Participación Ciudadana, relativo al 

Programa de Trabajo 2025, con corte al 15 de abril de 2025. 

f) OFICIO IMPEPAC/SE/MGCP/113/2025. 

En fecha 16 de enero de 2025, mediante el oficio IMPEPAC/SE/MGCP/113/2025, el 

Secretario Ejecutivo del IMPEPAC, D. en D. y G. Mansur González Cianci Pérez, 

solicita al Titular de la Unidad de Planeación y Coordinador Operativo del 

COPLADEMOR, pueda informar a este Instituto, el monto total de recursos 

asignados a cada comunidad, a fin de que en la primera asamblea convocada 

por este Instituto , pueda presentarse a cada una de ellas el presupuesto destinado 

a la priorización de obras. 
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Ejecutiva al Consejo Estatal Electoral del Instituto 

Morelense de Procesos Electorales y Participación 

Ciudadana, que emana de la Comisión Ejecutiva 

Permanente de Participación Ciudadana, relativo al 

Programa de Trabajo 2025, con corte al 15 de abril de 2025. 
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Ejecutiva al Consejo Estatal Electoral del Instituto 

Morelense de Procesos Electorales y Participación 

Ciudadana, que emana de la Comisión Ejecutiva 

Permanente de Participación Ciudadana, relativo al 

Programa de Trabajo 2025, con corte al 15 de abril de 2025. 
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Informe de actividades, que presenta la Secretaría 

Ejecutiva al Consejo Estatal Electoral del Instituto 

Morelense de Procesos Electorales y Participación 

Ciudadana, que emana de la Comisión Ejecutiva 

Permanente de Participación Ciudadana, relativo al 

Programa de Trabajo 2025, con corte al 15 de abril de 2025. 

g) RESPUESTAS DE LOS AYUNTAMIENTOS. 

Se hace mención que durante el periodo comprendido del día 16 de enero al día 

13 de febrero del año en curso, fueron recepcionadas en este Instituto las diversas 

respuesta de los 23 ayuntamientos a lo solicitado mediante el oficio 

IMPEPAC/SE/MGCP/112/2025 y diversos, tal como se puede apreciar en la siguiente 

tabla: 

Municipio Comunidad  
Respuesta oficio 

(112) 
 Oficio de respuesta 

Segundo oficio de respuesta 

(en su caso) 

Coatetelco 1 La Cuahulotera 27 de enero MC-PM2025-0045     

Emiliano 

Zapata 

2 Puente Colorado 

"Campo la Palma" 
21 de enero EZN/SDS-024-01/2025 30 de enero EZN/SDS-037-01/2025 

Zacatepec 3 El Bonete 16 de enero 
MZA/COPLADEMUN/0

13/01-2025 
    

Xochitepec 
4 Loma de 

Tepehuaje 
22 de enero 

CJXOCHI/0068/01-

2025 
    

Jojutla 5 El Chisco 22 de enero SG/JOJ/01-2025-042 10 de febrero SG/JOJ/01-2025-066 

Temixco 
6 Campo Santa 

Cruz "La Joya" 
21 de enero SA/DC-043-2025     

Tepalcingo 7 Pitzotlán 

21 de enero 

información 

diversa 

SMTEP/0001/2025 11 de febrero 
PRESIDENCIA/RODC/

005-2025 

Tetela del 

Volcán 
8 El Malinal 24 de enero MTV/PM/OE/28/2025     

Cuautla 9 Campo Carrizal 04 de febrero 
DGPEPCYSI/328/01/2

025 
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Informe de actividades, que presenta la Secretaría 

Ejecutiva al Consejo Estatal Electoral del Instituto 

Morelense de Procesos Electorales y Participación 

Ciudadana, que emana de la Comisión Ejecutiva 

Permanente de Participación Ciudadana, relativo al 

Programa de Trabajo 2025, con corte al 15 de abril de 2025. 

Tlaquiltenang

o 
10 Los Dormidos 07 de febrero 

PM/TLAQ/0027/FEB-

2025 
    

Hueyapan 11 Amialtenco 16 de enero MIDH/PAC/0004/2025 17 de enero MIDH/PAC/0006/2025 

Ayala 
12 Ampliación la 

Cucaracha 
15 de enero CRH/008/2025 20 de enero DP/002/25 

Tlayacapan 
13 Colonia Joyas 

del Astillero 
20 de enero sin oficio 29 de enero PM/SIN7017/01/2025 

Yecapixtla 14 Los Capulines 21 de enero 26/2025-2027     

Yautepec 15 El Fortín 12 de febrero 
CTG/011/FEBRERO/20

25 

    

Tlaltizapán 16 El Texcal 20 de enero MTLZ/PM/029/2025     

Jiutepec 
17 Colonia Loma 

Bonita 
21 de enero SM/038/Enero/2025 11 de febrero 

PRES/COPLADEMUN/

154/02/2025 

Temoac 18 El Tecorralito 30 de enero MT/PM/026-2025     

Axochiapan 19 La Nopalera 29 de enero 
PRESIDENCIA/DGGG/

001/2025-2 
    

Huitzilac 20 Los Hongos 05 de febrero MH/PM/0025/01/2025     

Xoxocotla 21 La Pintora 

21 de enero 

información 

diversa 

SM/0039/2025 13 de febrero PM/XM/0054/2025 

Jonacatepec 22 Tetelilla 05 de febrero Oficio sin número 11 de febrero MJ/CJ/011/2025 
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Ejecutiva al Consejo Estatal Electoral del Instituto 

Morelense de Procesos Electorales y Participación 

Ciudadana, que emana de la Comisión Ejecutiva 

Permanente de Participación Ciudadana, relativo al 

Programa de Trabajo 2025, con corte al 15 de abril de 2025. 

Atlatlahucan 23 Rancho Teoxtoc 23 de enero 
COPLADEMUN/078/2

025 
    

Jojutla 24 Río Seco 10 de febrero SG/JOJ/01-2025-066 

    

 

 

h) REMISIÓN DE LOS OFICIOS IMPEPAC/SE/MGCP/251/2025 Y 

IMPEPAC/SE/MGCP/252/2025. 

En atención a los oficios de respuesta remitidos por los ayuntamientos de Jiutepec 

y Tepalcingo, en los cuales solicitaron una prórroga para remitir la información 

solicitada mediante oficio IMPEPAC/SE/MGCP/112/2025, fueron remitidos los 

diversos IMPEPAC/SE/MGCP/251/2025 y IMPEPAC/SE/MGCP/252/2025. 

OFICIO AYUNTAMIENTO FECHA DE REMISIÓN 

IMPEPAC/SE/MGCP/251/2025 Jiutepec 28 de enero de 2025 

IMPEPAC/SE/MGCP/252/2025 Tepalcingo 24 de enero de 2025 

 

i) OFICIO IMPEPAC/SE/MGCP/262/2025. 

Se refiere que en fecha 27 de enero del año que transcurre, fue remitido el oficio 

IMPEPAC/SE/MGCP/262/2025, dirigido al Lic. Freddy Esteban Congo Suárez, Titular 

de la Unidad de Planeación y Coordinador Operativo del COPLADEMOR, a través 

del cual se le hacen de conocimiento las diversas respuestas remitidas por los 

ayuntamientos de las comunidades que participan en la implementación del 

Presupuesto Participativo 2025. 

 

 

 



 

Página 39 de 116 

 

Informe de actividades, que presenta la Secretaría 

Ejecutiva al Consejo Estatal Electoral del Instituto 

Morelense de Procesos Electorales y Participación 

Ciudadana, que emana de la Comisión Ejecutiva 

Permanente de Participación Ciudadana, relativo al 

Programa de Trabajo 2025, con corte al 15 de abril de 2025. 
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Ejecutiva al Consejo Estatal Electoral del Instituto 

Morelense de Procesos Electorales y Participación 

Ciudadana, que emana de la Comisión Ejecutiva 
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Ciudadana, que emana de la Comisión Ejecutiva 
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Ejecutiva al Consejo Estatal Electoral del Instituto 

Morelense de Procesos Electorales y Participación 

Ciudadana, que emana de la Comisión Ejecutiva 

Permanente de Participación Ciudadana, relativo al 

Programa de Trabajo 2025, con corte al 15 de abril de 2025. 

j) OFICIO IMPEPAC/SE/MGCP/320/2025. 

En fecha 30 de enero de 2025, fue remitido el oficio IMPEPAC/SE/MGCP/320/2025, 

dirigido a la Mtra. Mirna Zavala Zúñiga, Secretaria de Hacienda del Gobierno del 

Estado de Morelos, a efecto de que informará a este Instituto, el monto total de 

recursos asignados a cada comunidad. 
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Ejecutiva al Consejo Estatal Electoral del Instituto 
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Ciudadana, que emana de la Comisión Ejecutiva 

Permanente de Participación Ciudadana, relativo al 

Programa de Trabajo 2025, con corte al 15 de abril de 2025. 
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Ejecutiva al Consejo Estatal Electoral del Instituto 

Morelense de Procesos Electorales y Participación 

Ciudadana, que emana de la Comisión Ejecutiva 

Permanente de Participación Ciudadana, relativo al 

Programa de Trabajo 2025, con corte al 15 de abril de 2025. 

k) APROBACIÓN DEL ACUERDO IMPEPAC/CEE/026/2025. 

En fecha 29 de enero de 2025, el Pleno del Consejo Estatal Electoral del Instituto 

Morelense de Proceso Electorales y Participación Ciudadana, aprobó el acuerdo 

IMPEPAC/CEE/026/2025, mediante el cual se aprueba el material el material 

didáctico que servirá de insumo para impartir las capacitaciones a las personas 

que en su caso queden acreditadas como observadoras y observadores en la 

implementación del mecanismo de participación ciudadana, denominado 

Presupuesto Participativo en la anualidad 2025. 

 

l) APROBACIÓN DEL ACUERDO IMPEPAC/CEE/027/2025. 

En fecha 29 de enero de 2025, en Sesión Extraordinaria del Pleno del Consejo Estatal 

Electoral del Instituto Morelense de Proceso Electorales y Participación Ciudadana, 

aprobó el acuerdo IMPEPAC/CEE/027/2025, mediante el cual se aprueban las 

adecuaciones al Cronograma de actividades presentado por la Secretaría 

Ejecutiva, referente a la implementación del mecanismo de participación 

ciudadana, denominado Presupuesto Participativo en la anualidad 2025. 
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m) OFICIO IMPEPAC/SE/MGCP/329/2025 

En el mismo sentido, en fecha 30 de enero del 2025, fue remitido al Lic. Freddy 

Esteban Congo Suárez, Titular de la Unidad de Planeación y Coordinador Operativo 

del COPLADEMOR, el oficio IMPEPAC/SE/MGCP/329/2025, a través del cual se le 

solicitó su valioso apoyo, a efecto de que remita a este Instituto el listado del 

personal designado por el COPLADEMOR, el cual asistirá a las Asambleas en las 

comunidades en atención a la implementación del mecanismo de participación 

ciudadana denominado Presupuesto Participativo 2025, así como los datos de 

contacto. 

 

n) APROBACIÓN DEL ACUERDO IMPEPAC/CEE/028/2025. 

En fecha 31 de enero de 2025, el Pleno del Consejo Estatal Electoral del Instituto 

Morelense de Proceso Electorales y Participación Ciudadana, aprobó el acuerdo 

IMPEPAC/CEE/028/2025, mediante el cual se determina la procedencia de las 

solicitudes de acreditación para participar como observadora u observador en la 
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implementación del mecanismo de participación ciudadana, denominado 

Presupuesto Participativo en la anualidad 2025. 

En este sentido se determinó la procedencia de las solicitudes del ciudadano Josué 

Conde Torres, así como las ciudadanas Jazmín Guzmán Santiago y María de 

Lourdes Martínez Bahena, para participar como observador y observadoras de la 

implementación del Presupuesto Participativo 2025. 

 

o) APROBACIÓN DEL ACUERDO IMPEPAC/CEE/029/2025. 

En fecha 31 de enero de 2025, el Pleno del Consejo Estatal Electoral del Instituto 

Morelense de Proceso Electorales y Participación Ciudadana, aprobó el acuerdo 

IMPEPAC/CEE/029/2025, por el que se determina lo relativo a la designación del 

personal de este Instituto que fungirán como representantes en las asambleas 

ciudadanas del mecanismo de participación ciudadana denominado 

“Presupuesto Participativo”, a desarrollarse en el año 2025, siendo las siguientes 

personas: 

Nombre Área de adscripción 

Lic. Karina Ortega Olivares. 

 

 

Dirección Ejecutiva de 

Capacitación Electoral, 

Educación Cívica y 

Participación Ciudadana. 

 

Lic. Inocencio Alberto Ovando García. 

Lic. Ángel Emmanuel Armas Figueroa. 

C. Carlos Facundo Jaimes Aguilar. 

C. Joanan Hizay López Hernández. 

 

C. Ethan René Ramírez Altamirano. 
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p) CAPACITACIÓN A LA CIUDADANÍA QUE QUEDARON 

ACREDITADOS EN PARA PARTICIPAR COMO OBSERVADORAS Y 

OBSERVADOR EN LA IMPLEMENTACIÓN DEL MECANISMO DE 

PARTICIPACIÓN CIUDADANA, DENOMINADO PRESUPUESTO 

PARTICIPATIVO EN LA ANUALIDAD 2025. 

En esta tesitura, en fecha martes 04 de febrero del año en curso, en atención a las 

actividades programadas en el cronograma de actividades, se tuvo a bien llevar 

a cabo la capacitación en modalidad virtual, a la ciudadanía que quedaron 

acreditados en para participar como observadoras y observador en la 

implementación del mecanismo de participación ciudadana, denominado 

presupuesto participativo en la anualidad 2025. 

 

 

q) OFICIO SH/CE/DGPGP/0426-LM/2025. 

Se hace mención del oficio SH/CE/DGPGP/0426-LM/2025, recepcionado en este 

Órgano Electoral en fecha 04 de febrero de 2025, signado por Lorena Moreno 

Cárdenas, Coordinadora de Egresos de la Secretaria de Hacienda del Gobierno 
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del Estado de Morelos, mediante el cual informa que este Instituto, cuenta con la 

suficiencia presupuestal por $1,500,000.00, por concepto de gastos de operación, 

supervisión y seguimiento del mecanismo de participación ciudadana de 

Presupuesto Participativo. 
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Programa de Trabajo 2025, con corte al 15 de abril de 2025. 

r) OFICIO SH/UP/150/2025 Y SH/UP/153/2025. 

En fecha 05 de febrero de 2025, fue recibido el oficio SH/UP/150/2025, suscrito por 

el Lic. Freddy Esteban Congo Suárez, Titular de la Unidad de Planeación y 

Coordinador Operativo del COPLADEMOR, dirigido al M. en D. Mansur González 

Cianci Pérez, así como el mismo SH/UP/153/2025, de fecha de recepción en este 

Instituto, 10 de febrero de 2025, dirigido a Miguel Ángel Urrutia Lozano, Secretario 

de Seguridad y Protección Ciudadana, con copia de conocimiento dirigido a las 

Consejerías integrantes del Consejo Estatal Electoral del IMPEPAC. 
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s) OFICIO IMPEPAC/SE/MGCP/390/2025. 

Derivado de lo anterior, en fecha 06 de febrero de 2025, fue remitido el oficio 

IMPEPAC/SE/MGCP/390/2025, dirigido al C. Alan Francisco Martínez García, 

Presidente Constitucional del Municipio de Jojutla, Morelos, a fin de que hiciera del 

conocimiento de este Instituto las manifestaciones que se consideraran pertinentes 

respecto a las nuevas comunidades en las cuales se implementaría el mecanismo 

de participación ciudadana denominado Presupuesto Participativo 2025, 

pertenecientes a su municipio, por cuanto a la  situación jurídica, territorial, política 

y social. 

 

t) OFICIO IMPEPAC/SE/MGCP/405/2025. 

En fecha 07 de febrero del año en curso, fue remitido el referido, dirigido al 

Lic. Freddy Esteban Congo Suárez, Titular de la Unidad de Planeación y 

Coordinador Operativo del COPLADEMOR, a través del cual se solicitó pueda 

informar a este Instituto, el monto total de recursos asignados a cada comunidad, 

a fin de que pueda presentarse a cada una de ellas en la segunda asamblea, el 

presupuesto destinado a la priorización de obras atendiendo a los artículos antes 

citados toda vez que en la primera, ya fueron expuestas y analizadas las principales 

problemáticas de las comunidades. 

 

u) OFICIO SH/UP/174/2025. 

En fecha 11 de febrero de 2025, fue recepcionado el oficio SH/UP/174/2025, suscrito 

por el Lic. Freddy Esteban Congo Suárez, Titular de la Unidad de Planeación y 

Coordinador Operativo del COPLADEMOR, en atención a los oficios 

IMPEPAC/SE/MGCP/113/2025, IMPEPAC/SE/MGCP/320/2025 e 

IMPEPAC/SE/MGCP/405/2025. 
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v) ACUERDO IMPEPAC/CEE/042/2025. 

En fecha 13 de febrero de 2025, el Pleno del Consejo Estatal Electoral del Instituto 

Morelense de Proceso Electorales y Participación Ciudadana, aprobó el acuerdo 

IMPEPAC/CEE/042/2025, por el que se realizan adecuaciones al acuerdo 

IMPEPAC/CEE/029/2025, a través del cual se determinó lo relativo a la designación 

del personal del Instituto para fungir como representantes en las asambleas 

ciudadanas del mecanismo de participación ciudadana denominado 

“Presupuesto Participativo”, a desarrollarse en el año 2025; incorporándose a la lista 

las siguientes personas: 

Nombre Cargo Área de adscripción 

Lic. Arturo David García Pineda. 
Auxiliar 

Electoral 
 

 

Dirección Ejecutiva de 

Capacitación Electoral, 

Educación Cívica y 

Participación Ciudadana. 

 

C. Alejandro Martínez Quevedo. 
Auxiliar 

Electoral 

C. Luis Miguel Salas García. 
Auxiliar 

Electoral 

C. Miguel Ángel Serrano Domínguez 
Auxiliar 

Electoral 

 

w) ACUERDO IMPEPAC/CEE/044/2025. 

En fecha 17 de febrero de 2025, el Pleno del Consejo Estatal Electoral del Instituto 

Morelense de Proceso Electorales y Participación Ciudadana, aprobó el acuerdo 

IMPEPAC/CEE/044/2025, mediante el cual se aprueban las adecuaciones al 

Cronograma de actividades aprobado mediante acuerdo 

IMPEPAC/CEE/027/2025, referente a la implementación del mecanismo de 

participación ciudadana denominado “Presupuesto Participativo”, en la 

anualidad del 2025, quedando de la siguiente forma: 
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Programa de Trabajo 2025, con corte al 15 de abril de 2025. 

 

 

 

x) OFICIO SH/UP/206/2025. 

En fecha 21 de febrero de 2025, fue recibido en este Instituto el oficio 

SH/UP/206/2025, suscrito por el Lic. Freddy Esteban Congo Suárez, Titular de la 

Unidad de Planeación y Coordinador Operativo del COPLADEMOR, por el que se 

designa a la Lic. Daysi Janette Landa Romani, Directora de Administración de 

Sistemas de la Unidad de Planeación, para la coordinación de asistencia a las 

asambleas agendadas. 
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 Etapa de discusión, elaboración y análisis de viabilidad y 

factibilidad de proyectos específicos. 

 

a) CONVOCATORIAS A PRIMERAS ASAMBLEAS. 

 

Derivado de las actividades previas, y atendiendo al Cronograma de 

actividades, con fundamento en los artículos 12, 13, 14 fracción III y V de la 

Ley de Presupuesto Participativo del Estado de Morelos, 17 del Reglamento 

de la Ley de Presupuesto Participativo del Estado de Morelos y 4 fracciones 

II, V y VI del Reglamento de Asambleas en Materia de Presupuesto 

Participativo del Instituto Morelense de Procesos Electorales y Participación 

Ciudadana, se emitió la Convocatoria a la Primera Asamblea de 

Presupuesto Participativo en el periodo comprendido del 04 al 19 de febrero 

de 2025. 

 

Ampliación La Cucaracha, Ayala 
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Rancho Teoxtoc, Atlatlahucan 

 

 

 

Amialtenco, Hueyapan 
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Programa de Trabajo 2025, con corte al 15 de abril de 2025. 

Campo Carrizal, Cuautla 

 

El Tecorralito, Temoac 
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El Bonete, Zacatepec 

 

 

La Nopalera, Axochiapan 
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Joyas del Astillero, Tlayacapan 

 

Los Hongos, Huitzilac 
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Los Capulines, Yecapixtla 

 

Los Dormidos, Tlaquiltenango 
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Programa de Trabajo 2025, con corte al 15 de abril de 2025. 

 

El Malinal, Tetela del Volcán 

 

Campo Santa Cruz La Joya, Temixco 
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Pitzotlán, Tepalcingo 

 

Tetelilla, Jonacatepec 
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Loma Bonita, Jiutepec 

 

 

El Fortín, Yautepec 
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El Texcal, Tlaltizapán 

 

Loma de Tepehuaje, Xochitepec 
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Morelense de Procesos Electorales y Participación 

Ciudadana, que emana de la Comisión Ejecutiva 

Permanente de Participación Ciudadana, relativo al 

Programa de Trabajo 2025, con corte al 15 de abril de 2025. 

b) REALIZACIÓN DE LAS PRIMERAS ASAMBLEAS. 

 

Siguiendo con el Cronograma de actividades definido para 

implementación del Presupuesto Participativo 2025, y en atención a lo 

establecido en el artículo 14 fracciones V y VI de la Ley de Presupuesto 

Participativo del Estado de Morelos, y el artículo 18 del Reglamento de la Ley 

de Presupuesto Participativo del Estado de Morelos, se llevaron a cabo la 

celebración de las primeras asambleas en las cuales: 

 Se realizó la presentación general del presupuesto participativo, su 

objeto, etapas, metodología, alcances, actores y funciones; 

 Se llevó a cabo la elección de las personas integrantes de los Consejos 

Comunitarios; 

 Los habitantes expusieron sus principales problemáticas. 

 

Lo anterior en tiempo y forma al tenor del siguiente calendario: 

FEBRERO 

LUNES MARTES MIÉRCOLES JUEVES VIERNES SÁBADO DOMINGO 

03 04 

 

-Ayala, 

Ampliación 

La 

Cucaracha, a 

las 14:00 

horas. 

 

-

Atlatlahucan, 

Rancho 

Teoxtoc a las 

14:00 horas. 

05 

 

-Hueyapan, 

Amialtenco, 

a las 11:00 

horas. 

 

-Cuautla, 

Campo 

Carrizal, a 

las 14:00 

horas. 

 

-Temoac, 

Tecorralito, 

a las 16:00 

horas. 

06 

 

-Zacatepec, El 

Bonete, a las 

14:00 horas. 

 

-Axochiapan, 

La Nopalera, a 

las 17:00 horas. 

07 08 

 

-Tlayacapan, 

Colonia Joyas 

del Astillero, a 

las 12:00 

horas. 

 

-Huitzilac, Los 

Hongos, a las 

12:00 horas. 

09 
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10 11 

 

-Emiliano 

Zapata, 

Puente 

Colorado, a 

las 17:00 

horas. 

12 13 

 

-Yecapixtla, 

Los Capulines, 

a las 14:00 

horas. 

 

-

Tlaquiltenango, 

Los Dormidos, a 

las 15:00 horas. 

 

-Tetela del 

Volcán, El 

Malinal, a las 

16:00 horas. 

14 

 

-

Temixco, 

Campo 

Santa 

Cruz "La 

Joya", a 

las 16:00 

horas. 

15 

 

-Tepalcingo, 

Pitzotlán, a las 

10:00 horas. 

 

-

Jonacatepec, 

Tetelilla, a las 

13:00 horas. 

16 

 

-Jojutla, 

Río Seco, a 

las 10:00 

horas. 

 

-Jojutla, El 

Chisco, a 

las 12:00 

horas. 

 

-Jiutepec, 

Colonia 

Loma 

Bonita, a 

las 12:00 

horas. 

17 

 

-Yautepec, 

El Fortín, a 

las 10:00 

horas. 

 

-

Tlaltizapán, 

El Texcal, a 

las 17:00 

horas. 

18 

 

-Coatetelco, 

La 

Cuahulotera, 

a las 14:00 

horas. 

 

-Xoxocotla, 

La Pintora, a 

las 17:00 

horas. 

19 

 

-

Xochitepec, 

Loma de 

Tepehuaje, 

a las 11:00 

horas. 
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No. COMUNIDAD 

1 

Ampliación La Cucaracha, Ayala 

 

 Asistencia de 26 personas de los 40 habitantes que se establecen de 

acuerdo a datos del INEGI. 

 Asistencia de las siguientes autoridades: 

o Nayeli Guadalupe Mares Mérida, Presidenta Municipal de Ayala, 

o Adelaida Marcelino, Titular del Instituto de los pueblos Indígenas y 

Afro mexicanos de Morelos, 

o Lic. Sergio Jaramillo Flores, por parte del COPLADEMOR, 

o Joanan Hizay López Hernández, por parte del IMPEPAC. 

2 

Rancho Teoxtoc, Atlatlahucan 

 

 Asistencia de 29 personas de los 23 habitantes que se establecen de 

acuerdo a datos del INEGI. 

 Asistencia de las siguientes autoridades: 

o David López, Director de Planeación del Ayuntamiento de 

Atlatlahucan 

o Lic. Luis Téllez, Director de Planeación de Gobierno del Estado por 

parte del COPLADEMOR, 

o Carlos Facundo Jaimes, por parte del IMPEPAC. 



 

Página 75 de 116 

 

Informe de actividades, que presenta la Secretaría 

Ejecutiva al Consejo Estatal Electoral del Instituto 

Morelense de Procesos Electorales y Participación 

Ciudadana, que emana de la Comisión Ejecutiva 

Permanente de Participación Ciudadana, relativo al 

Programa de Trabajo 2025, con corte al 15 de abril de 2025. 

3 

Amialtenco, Hueyapan 

 

 Asistencia de 21 personas de los 26 habitantes que se establecen de 

acuerdo a datos del INEGI. 

 

 Asistencia de las siguientes autoridades: 

o Reina Pérez, integrante del Concejo Mayor de Hueyapan, 

o Joanan Hizay López Hernández, por parte del IMPEPAC. 

4 

Campo Carrizal, Cuautla 

 

 Asistencia de 17 personas de los 13 habitantes que se establecen de 

acuerdo a datos del INEGI. 

 Asistencia de las siguientes autoridades: 

o Sergio Jaramillo Flores, por parte del COPLADEMOR, 

o Adelaida Marcelino, Titular del Instituto de los pueblos Indígenas y 

Afro mexicanos de Morelos, 

o Joanan Hizay López Hernández, por parte del IMPEPAC. 
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Informe de actividades, que presenta la Secretaría 

Ejecutiva al Consejo Estatal Electoral del Instituto 

Morelense de Procesos Electorales y Participación 

Ciudadana, que emana de la Comisión Ejecutiva 

Permanente de Participación Ciudadana, relativo al 

Programa de Trabajo 2025, con corte al 15 de abril de 2025. 

5 

El Tecorralito, Temoac 

 

 Asistencia de 16 personas de los 5 habitantes que se establecen de acuerdo 

a datos del INEGI. 

 Asistencia de las siguientes autoridades: 

o Bernabé Cedeño Néstor, Secretario Municipal del Ayuntamiento de 

Temoac 

o Cynthia López Anzures, de la Dirección de Seguimiento y Evaluación 

por parte del COPLADEMOR, 

o Carlos Facundo Jaimes, por parte del IMPEPAC. 

6 

El Bonete, Zacatepec 

 

 Asistencia de 37 personas de los 31 habitantes que se establecen de 

acuerdo a datos del INEGI. 

 Asistencia de las siguientes autoridades: 

o Ing. José Luis Velázquez Coronel, Director de Coplademun del 

Ayuntamiento de Zacatepec, 

o Rosalía Laureano Miguel, Ayudante de la Localidad Benito Juárez, 

o Freddy Esteban Congo Suárez, Coordinador Operativo del 

COPLADEMOR, 
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Informe de actividades, que presenta la Secretaría 

Ejecutiva al Consejo Estatal Electoral del Instituto 

Morelense de Procesos Electorales y Participación 

Ciudadana, que emana de la Comisión Ejecutiva 

Permanente de Participación Ciudadana, relativo al 

Programa de Trabajo 2025, con corte al 15 de abril de 2025. 

o Lic. Inocencio Alberto Ovando Garcia, Coordinador de 

Participación Ciudadana por parte del IMPEPAC. 

7 

La Nopalera, Axochiapan 

 

 Asistencia de 68 personas de los 420 habitantes que se establecen de 

acuerdo a datos del INEGI; la comunidad manifestó que los 68 asistentes 

son todos los miembros de la comunidad, que el numero de 420 que indica 

el INEGI incluye a Jornaleros que sólo viven unos 2 meses o a miembros del 

Poblado de Marcelino Rodríguez municipio de Cuautla, 

 Asistencia de las siguientes autoridades: 

o Sergio Jaramillo Flores, por parte del COPLADEMOR, 

o Joanan Hizay López Hernández, por parte del IMPEPAC. 

8 

Joyas de Astillero, Tlayacapan 

 

 Asistencia de 52 personas de los 96 habitantes que se establecen de 

acuerdo a datos del INEGI, 

 Asistencia de las siguientes autoridades: 

o Lic. Jaqueline Alarcón Rivera, Sindica Municipal de Tlayacapan, 

o Ing. Bernardo Hernández Ayala, Director de COPLADEMUN de 

Tlayacapan 

o Freddy Esteban Congo Suárez, Coordinador Operativo del 

COPLADEMOR, 
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Informe de actividades, que presenta la Secretaría 

Ejecutiva al Consejo Estatal Electoral del Instituto 

Morelense de Procesos Electorales y Participación 

Ciudadana, que emana de la Comisión Ejecutiva 

Permanente de Participación Ciudadana, relativo al 

Programa de Trabajo 2025, con corte al 15 de abril de 2025. 

o Carlos Facundo Jaimes, por parte del IMPEPAC. 

9 

Los Hongos, Huitzilac 

 

 Asistencia de 68 personas de los 108 habitantes que se establecen de 

acuerdo a datos del INEGI, 

 Asistencia de las siguientes autoridades: 

o Sergio Jaramillo Flores, por parte del COPLADEMOR, 

o Joanan Hizay López Hernández, por parte del IMPEPAC. 

10 

Puente Colorado, Emiliano Zapata 

 

 Asistencia de 28 personas de los 14 habitantes que se establecen de 

acuerdo a datos del INEGI, 

 Asistencia de las siguientes autoridades: 

o Antonio Díaz Alarcón, Secretario de Desarrollo Social del 

Ayuntamiento de Emiliano Zapata, 

o Cynthia López Anzures Dirección de seguimiento y Evaluación de 

COPLADEMOR, 

o Joanan Hizay López Hernández, por parte del IMPEPAC. 
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Informe de actividades, que presenta la Secretaría 

Ejecutiva al Consejo Estatal Electoral del Instituto 

Morelense de Procesos Electorales y Participación 

Ciudadana, que emana de la Comisión Ejecutiva 

Permanente de Participación Ciudadana, relativo al 

Programa de Trabajo 2025, con corte al 15 de abril de 2025. 

11 

Los Capulines, Yecapixtla 

 

 Asistencia de 21 personas de los 365 habitantes que se establecen de 

acuerdo a datos del INEGI, la comunidad se reconoce como comunidad 

Indígena y comentan que de acuerdo a sus usos y costumbres, las 

asambleas se realizan a primera convocatoria con los presentes, 

 Asistencia de las siguientes autoridades: 

o Antonio Rosete Gaspar, Regidor de Yecapixtla, 

o Ing. Antonio Sánchez Marino, Secretario del Ayuntamiento de 

Yecapixtla, 

o Lic. José Luis Téllez Hernández, Director de Planeación Participativa 

por parte de COPLADEMOR, 

o Alejandro Martínez, por parte del IMPEPAC. 

12 

Los Dormidos, Tlaquiltenango 

 

 Asistencia de 28 personas de los 38 habitantes que se establecen de 

acuerdo a datos del INEGI, 

 Asistencia de las siguientes autoridades: 

o Lic. Pedro Subdíaz Leyva, Director de Colonias y Poblados del  

Ayuntamiento de Tlaquiltenango, 

o Lic. Amairani González Contreras, por parte del COPLADEMOR, 
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Informe de actividades, que presenta la Secretaría 

Ejecutiva al Consejo Estatal Electoral del Instituto 

Morelense de Procesos Electorales y Participación 

Ciudadana, que emana de la Comisión Ejecutiva 

Permanente de Participación Ciudadana, relativo al 

Programa de Trabajo 2025, con corte al 15 de abril de 2025. 

o Joanan Hizay López Hernández, por parte del IMPEPAC. 

13 

El Malinal, Tetela del Volcán 

 

 Asistencia de 35 personas de los 29 habitantes que se establecen de 

acuerdo a datos del INEGI.  

 Asistencia de las siguientes autoridades: 

o Esaud Mendoza Solís, Presidente Municipal de Yecapixtla, 

o David Velázquez Moctezuma, Ayudante Municipal, 

o Lic. Sergio Jaramillo Flores, por parte de COPLADEMOR, 

o Alejandro Martínez, por parte del IMPEPAC. 

 

14 

Campo Santa Cruz “La Joya”, Temixco 

 

 Asistencia de 42 personas de los 15 habitantes que se establecen de 

acuerdo a datos del INEGI, 

 Asistencia de las siguientes autoridades: 

o Trinidad Armas Pérez, Delegada del poblado de Acatlipa, 

o Ing. Sergio Jaramillo, por parte de COPLADEMOR, 

o Joanan Hizay López Hernández, por parte del IMPEPAC. 
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Informe de actividades, que presenta la Secretaría 

Ejecutiva al Consejo Estatal Electoral del Instituto 

Morelense de Procesos Electorales y Participación 

Ciudadana, que emana de la Comisión Ejecutiva 

Permanente de Participación Ciudadana, relativo al 

Programa de Trabajo 2025, con corte al 15 de abril de 2025. 

15 

Pitzotlán, Tepalcingo 

 

 Asistencia de 27 personas de los 43 habitantes que se establecen de 

acuerdo a datos del INEGI, 

 Asistencia de las siguientes autoridades: 

o Alfredo Sánchez Velez, Presidente Municipal de Tepalcingo, 

o Noé Montesinos Sánchez, Regidor de Tepalcingo, 

o Gerardo Galicia Sánchez, Director de Coplademun de Tepalcingo, 

o Cinthya López Sánchez, por parte de COPLADEMOR, 

o Luis Manuel Salas García, por parte del IMPEPAC. 

16 

Tetelilla, Jonacatepec 

 

 Asistencia de 3 personas de los 5 habitantes que se establecen de acuerdo 

a datos del INEGI, los habitantes expresan que el número de habitantes a 

cambiado porque todos conforman una familia pero algunos de ellos han 

emigrado del lugar. 

 Asistencia de las siguientes autoridades: 

o Yanet Solís Carcaño, Síndica Municipal de Jonacatepec, 
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Informe de actividades, que presenta la Secretaría 

Ejecutiva al Consejo Estatal Electoral del Instituto 

Morelense de Procesos Electorales y Participación 

Ciudadana, que emana de la Comisión Ejecutiva 

Permanente de Participación Ciudadana, relativo al 

Programa de Trabajo 2025, con corte al 15 de abril de 2025. 

o Jorge Castillo Domínguez, Ayudante Municipal, 

o Cinthya López Sánchez, por parte de COPLADEMOR, 

o Luis Manuel Salas García, por parte del IMPEPAC. 

17 

Río Seco, Jojutla 

 

 Asistencia de 30 personas de los 230 habitantes que se establecen de 

acuerdo a datos del INEGI, la comunidad se reconoce como una 

comunidad indígena y expresan que las asambleas se realizan a primera 

convocatoria con los habitantes que estén presentes, 

 Asistencia de las siguientes autoridades: 

o Lic. Nelly Alejandra Figueroa Román, Regidora de Jojutla, 

o Aurelio Rebollar Alarcón Regidor Indígena de Jojutla, 

o Odilón Contreras Chauteco, Auxiliar de Colonias y Poblados del 

ayuntamiento de Jojutla, 

o César Vicario Mateo Ayudante municipal del poblado de Rio Seco 

o Lic. Alejandro Lagunas Contreras, Director General de Información y 

Estadística por parte de COPLADEMOR, 

o Arturo David Garcia Pineda, por parte del IMPEPAC. 

18 

El Chisco, Jojutla 

 

 Asistencia de 33 personas de los 530 habitantes que se establecen de 

acuerdo a datos del INEGI, la comunidad se autoadscribe como una 

comunidad indígena y expresan que de acuerdo a sus usos y costumbres 
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Informe de actividades, que presenta la Secretaría 

Ejecutiva al Consejo Estatal Electoral del Instituto 

Morelense de Procesos Electorales y Participación 

Ciudadana, que emana de la Comisión Ejecutiva 

Permanente de Participación Ciudadana, relativo al 

Programa de Trabajo 2025, con corte al 15 de abril de 2025. 

las asambleas se realizan a primera convocatoria con los habitantes que 

estén presentes, 

 Asistencia de las siguientes autoridades: 

o Lic. Nelly Alejandra Figueroa Román, Regidora de Jojutla, 

o Lic. Aurelio Rebollar Alarcón, Regidor Indígena de Jojutla, 

o Lic. Josafat Román Díaz, Subsecretario del Ayuntamiento de Jojutla, 

o Odilón Contreras Chauteco, Auxiliar de Colonias y Poblados del 

ayuntamiento de Jojutla, 

o Andrea Campos Vicario, Ayudanta municipal del poblado El Chisco, 

o Lic. Alejandro Lagunas Contreras, Director General de Información y 

Estadística por parte de COPLADEMOR, 

o Arturo David Garcia Pineda, por parte del IMPEPAC. 

19 

Colonia Loma Bonita, Jiutepec 

 

 Asistencia de 210 personas de los 360 habitantes que se establecen de 

acuerdo a datos del INEGI, 

 Asistencia de las siguientes autoridades: 

o Lic. Daysi Janette Landa Romani, por parte de COPLADEMOR, 

o Miguel Ángel Serrano Domínguez, por parte del IMPEPAC. 
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Informe de actividades, que presenta la Secretaría 

Ejecutiva al Consejo Estatal Electoral del Instituto 

Morelense de Procesos Electorales y Participación 

Ciudadana, que emana de la Comisión Ejecutiva 

Permanente de Participación Ciudadana, relativo al 

Programa de Trabajo 2025, con corte al 15 de abril de 2025. 

20 

El Fortín, Yautepec 

 

 Asistencia de 107 personas de los 208 habitantes que se establecen de 

acuerdo a datos del INEGI, 

 Asistencia de las siguientes autoridades: 

o Arely Sotelo, Ayudanta Municipal, 

o Lic. Sergio Jaramillo Flores, por parte de COPLADEMOR, 

o Miguel Ángel Serrano Domínguez, por parte del IMPEPAC. 

21 

El Texcal, Tlaltizapán 

 

 Asistencia de 30 personas de los 54 habitantes que se establecen de 

acuerdo a datos del INEGI, 

 Asistencia de las siguientes autoridades: 

o Lic. Celso Malpica Vides, Regidor de Tlaltizapán, 

o Ing. David Zúñiga Malpica, Director de Coplademun del 

ayuntamiento de Tlaltizapán, 

o Jesús Benítez Vides, Ayudanta municipal del poblado El Texcal, 

o Lic. Freddy Esteban Congo Suárez, Titular de la Unidad de 

Planeación y Coordinador Operativo del COPLADEMOR, 

o Arturo David Garcia Pineda, por parte del IMPEPAC. 
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Informe de actividades, que presenta la Secretaría 

Ejecutiva al Consejo Estatal Electoral del Instituto 

Morelense de Procesos Electorales y Participación 

Ciudadana, que emana de la Comisión Ejecutiva 

Permanente de Participación Ciudadana, relativo al 

Programa de Trabajo 2025, con corte al 15 de abril de 2025. 

22 

La Cuahulotera, Coatetelco 

 

 Asistencia de 27 personas de los 18 habitantes que se establecen de 

acuerdo a datos del INEGI,  

 Asistencia de las siguientes autoridades: 

o Ilsa Claudio Elocadio, Regidora del Municipio Indígena de 

Coatetelco, 

o Arturo Bello Octaviano y Homero Mateos Solís, Regidores del 

Municipio Indígena de Coatetelco, 

o Lic. Luis Téllez, de la Unidad de Planeación por parte de 

COPLADEMOR, 

o Joanan Hizay López Hernández, por parte del IMPEPAC. 

23 

La Pintora, Xoxocotla 

 

 Asistencia de 22 personas de los 165 habitantes que se establecen de 

acuerdo a datos del INEGI, la comunidad se autoadscribe como una 

comunidad indígena estableciendo que de acuerdo a sus usos y costumbre 

las asambleas se llevan a cabo con los presentes a primera convocatoria, 

 Asistencia de las siguientes autoridades: 
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Informe de actividades, que presenta la Secretaría 

Ejecutiva al Consejo Estatal Electoral del Instituto 

Morelense de Procesos Electorales y Participación 

Ciudadana, que emana de la Comisión Ejecutiva 

Permanente de Participación Ciudadana, relativo al 

Programa de Trabajo 2025, con corte al 15 de abril de 2025. 

o Profesor Abraham Salazar Ángel, Presidente del municipio indígena 

de Xoxocotla, 

o Lic. Alejandro Contreras Lagunas, por parte de COPLADEMOR, 

o Joanan Hizay López Hernández, por parte del IMPEPAC. 

24 

Loma de Tepehuaje, Xochitepec 

 

 Asistencia de 18 personas de los 15 habitantes que se establecen de 

acuerdo a datos del INEGI,  

 Asistencia de las siguientes autoridades: 

o Lic. Daniel Sebastián Ramírez, Lic. León Eduardo Hernández Araujo, 

C. Rosario Figueroa Salazar y Jorge Daniel Romano Barrales por 

parte del ayuntamiento de Xochitepec, 

o Lic. Sergio Jaramillo Flores, por parte de COPLADEMOR, 

o Joanan Hizay López Hernández, por parte del IMPEPAC. 
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Informe de actividades, que presenta la Secretaría 

Ejecutiva al Consejo Estatal Electoral del Instituto 

Morelense de Procesos Electorales y Participación 

Ciudadana, que emana de la Comisión Ejecutiva 

Permanente de Participación Ciudadana, relativo al 

Programa de Trabajo 2025, con corte al 15 de abril de 2025. 

 Etapa De la Ejecución y Control del Presupuesto 

Participativo. 

 

De la Ejecución del Presupuesto Participativo 

 

 

a) REALIZACIÓN DE LAS SEGUNDAS ASAMBLEAS. 

 

Siguiendo con el Cronograma de actividades para la implementación del 

mecanismo de participación ciudadana denominado “Presupuesto Participativo 

2025”, y con fundamento a lo establecido en el artículo 23 de la Ley de Presupuesto 

Participativo del Estado de Morelos, artículo 21 del Reglamento de la Ley de 

Presupuesto Participativo del Estado de Morelos, así como 45 del Reglamento de 

asambleas en materia de presupuesto participativo del Instituto Morelense de 

Procesos Electorales y Participación Ciudadana, se tuvo a bien llevarse a cabo las 

asambleas subsecuentes en las cuales se realizó la: 

 

 Presentación y aprobación de las propuestas de proyectos emitidas por 

parte de la comunidad 

 

 

Al tenor de la siguiente calendarización: 
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Informe de actividades, que presenta la Secretaría 

Ejecutiva al Consejo Estatal Electoral del Instituto 

Morelense de Procesos Electorales y Participación 

Ciudadana, que emana de la Comisión Ejecutiva 

Permanente de Participación Ciudadana, relativo al 

Programa de Trabajo 2025, con corte al 15 de abril de 2025. 

ASAMBLEAS SUBSECUENTES 

NO. LUNES MARTES MIÉRCOLES JUEVES VIERNES SÁBADO DOMINGO 

1 

17 18 

 

Los 

Capulines, 

Yecapixtla  

 

16:00 

19 

 

Campo Santa 

Cruz “La Joya”, 

Temixco  

 

17:00 

20 

 

Pitzotlán, 

Tepalcingo  

10:00 

 

Tetelilla, 

Jonacatepec 

13:00 

 

El Bonete, 

Zacatepec 14:00 

 

Río Seco, Jojutla  

16:00 

21 

 

El Texcal, 

Tlaltizapán  

 

16:00 

22 

 

Los Hongos, 

Huitzilac  

 

12:00 

 

 

Joyas del 

Astillero, 

Tlayacapan  

 

14:00 

23 

 

Colonia 

Loma 

Bonita, 

Jiutepec  

12:00 

 

 

El Fortín, 

Yautepec  

14:30 

2 

24 

 

La Cuahulotera, 

Coatetelco 

14:00 

 

El Chisco, 

Jojutla Chisco  

16:00 

 

El Malinal, Tetela 

del Volcán  

16:00 

 

La Pintora, 

Xoxocotla 17:00 

25 

 

Puente 

Colorado, 

Emiliano 

Zapata  

17:00 

26 

 

Rancho Teoxtoc, 

Atlatlahucan 

11:00 

 

Amialtenco, 

Hueyapan 11:00 

 

Campo Carrizal, 

Cuautla 14:00 

 

El Tecorralito, 

Temoac 16:00 

27 

 

Ampliación La 

Cucaracha, 

Ayala  

14:00 

 

Loma de 

Tepehuaje, 

Xochitepec 11:00 

28 

 

Los Dormidos, 

Tlaquiltenango 

11:00 

 

La Nopalera, 

Axochiapan 

17:00 
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Informe de actividades, que presenta la Secretaría 

Ejecutiva al Consejo Estatal Electoral del Instituto 

Morelense de Procesos Electorales y Participación 

Ciudadana, que emana de la Comisión Ejecutiva 

Permanente de Participación Ciudadana, relativo al 

Programa de Trabajo 2025, con corte al 15 de abril de 2025. 

No. COMUNIDAD 

1 

Los Capulines, Yecapixtla 

 

 Asistencia de 42 personas de los 365 habitantes que se establecen de 

acuerdo a datos del INEGI. 

 

 Asistencia de las siguientes autoridades: 

o Lic. Sergio Jaramillo Flores, por parte del COPLADEMOR, 

o Alejandro Martínez Quevedo, por parte del IMPEPAC. 

 

 Fueron votados y aprobados las siguientes 4 propuestas de proyectos: 

 Construcción de un puentes del acceso al panteón, 

 Pavimentación de la calle que conecta a la secundaria 

 Construcción de una ayudantía a un costado de la iglesia 

 Construcción de explanada en el atrio de la iglesia, 
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Informe de actividades, que presenta la Secretaría 

Ejecutiva al Consejo Estatal Electoral del Instituto 

Morelense de Procesos Electorales y Participación 

Ciudadana, que emana de la Comisión Ejecutiva 

Permanente de Participación Ciudadana, relativo al 

Programa de Trabajo 2025, con corte al 15 de abril de 2025. 

2 

Campo Santa Cruz "La Joya", Temixco 

 

 Asistencia de 35 personas de los 15 habitantes que se establecen de 

acuerdo a datos del INEGI. 

 

 Asistencia de las siguientes autoridades: 

o Ing. Amauri Bahena Piñones, Director de Obras Públicas de Temixco, 

o Trinidad Armas Pérez, Delegada del poblado de Acatlipa, 

o Lic. Alejandro Contreras Lagunas, por parte del COPLADEMOR, 

o Joanan Hizay López Hernández, por parte del IMPEPAC. 

 

 Fueron votados y aprobados las siguientes 5 propuestas de proyectos: 

 Pavimentación con concreto en las calles: principal 3 de mayo, 

privada Benito Juárez, privada El Zarco, privada Sufragio Efectivo, 

 Pavimentación con concreto en la calle principal 3 de mayo, 

 Pavimentación con concreto en las calles: privada Benito Juárez, 

privada El Zarco, privada Sufragio Efectivo, 

 Pavimentación asfáltica en las calles principal 3 de mayo, privada 

Benito Juárez, privada El Zarco, privada Sufragio Efectivo, 

 Pavimentación asfáltica en las calles: privada Benito Juárez, privada 

El Zarco, privada Sufragio Efectivo. 
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Informe de actividades, que presenta la Secretaría 

Ejecutiva al Consejo Estatal Electoral del Instituto 

Morelense de Procesos Electorales y Participación 

Ciudadana, que emana de la Comisión Ejecutiva 

Permanente de Participación Ciudadana, relativo al 

Programa de Trabajo 2025, con corte al 15 de abril de 2025. 

3 

Pitzotlán, Tepalcingo 

 

 

 Asistencia de 32 personas de los 43 habitantes que se establecen de 

acuerdo a datos del INEGI. 

 

 Asistencia de las siguientes autoridades: 

o Cintya López Sánchez, por parte del COPLADEMOR, 

o Luis Miguel Salas García, por parte del IMPEPAC. 

 

 Fueron votados y aprobados las siguientes 3 propuestas de proyectos: 

 Pavimentación hasta donde alcance el presupuesto,  

 Techumbre en área común, 

 Construcción de puente. 
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Informe de actividades, que presenta la Secretaría 

Ejecutiva al Consejo Estatal Electoral del Instituto 

Morelense de Procesos Electorales y Participación 

Ciudadana, que emana de la Comisión Ejecutiva 

Permanente de Participación Ciudadana, relativo al 

Programa de Trabajo 2025, con corte al 15 de abril de 2025. 

4 

Tetelilla, Jonacatepec 

 

 

 Asistencia de 3 personas de los 9 habitantes que se establecen de acuerdo 

a datos del INEGI, los habitantes expresan que el número de habitantes a 

cambiado porque todos conforman una familia pero algunos de ellos han 

emigrado del lugar. 

 

 Asistencia de las siguientes autoridades: 

o Lic. Cintya López Sánchez, por parte del COPLADEMOR, 

o Luis Miguel Salas Garcia, por parte del IMPEPAC. 

 

 Fue votada y aprobada la siguiente propuesta única de proyecto: 

 Construcción de un puente peatonal. 
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Informe de actividades, que presenta la Secretaría 

Ejecutiva al Consejo Estatal Electoral del Instituto 

Morelense de Procesos Electorales y Participación 

Ciudadana, que emana de la Comisión Ejecutiva 

Permanente de Participación Ciudadana, relativo al 

Programa de Trabajo 2025, con corte al 15 de abril de 2025. 

5 

El Bonete, Zacatepec 

              

 Asistencia de 47 personas de los 31 habitantes que se establecen de 

acuerdo a datos del INEGI. 

 

 Asistencia de las siguientes autoridades: 

o Lic. Freddy Esteban Congo Suárez, Coordinador Operativo del 

COPLADEMOR, 

o Arturo David García Pineda, por parte del IMPEPAC. 

 

 Fueron votados y aprobados las siguientes 5 propuestas de proyectos: 

 Distribución de agua potable 

 Electricidad 

 Pasos viales (puentes) 

 Drenaje 

 Pavimentación de vías principales 
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Informe de actividades, que presenta la Secretaría 

Ejecutiva al Consejo Estatal Electoral del Instituto 

Morelense de Procesos Electorales y Participación 

Ciudadana, que emana de la Comisión Ejecutiva 

Permanente de Participación Ciudadana, relativo al 

Programa de Trabajo 2025, con corte al 15 de abril de 2025. 

6 

Río Seco, Jojutla 

 

 Asistencia de 19 personas de los 230 habitantes que se establecen de 

acuerdo a datos del INEGI. 

 

 Asistencia de las siguientes autoridades: 

o Lic. Odilón Contreras Chauteco, Auxiliar Colonias y poblados del 

ayuntamiento de Jojutla, 

o Ing. Alejandro Lagunas Contreras, por parte del COPLADEMOR, 

o Arturo David García Pineda, por parte del IMPEPAC. 

 

 Fueron votados y aprobados las siguientes 5 propuestas de proyectos: 

 La reparación de la carretera principal, 

 Construcción de techumbre de plaza Cívica, 

 Construcción de fosas sépticas, 

 Rehabilitación del camino Mártires de la Revolución, 

 Reparación de sistema de agua potable “Las Sidras”. 
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Informe de actividades, que presenta la Secretaría 

Ejecutiva al Consejo Estatal Electoral del Instituto 

Morelense de Procesos Electorales y Participación 

Ciudadana, que emana de la Comisión Ejecutiva 

Permanente de Participación Ciudadana, relativo al 

Programa de Trabajo 2025, con corte al 15 de abril de 2025. 

7 

El Texcal, Tlaltizapán 

 

 Asistencia de 33 personas de los 54 habitantes que se establecen de 

acuerdo a datos del INEGI. 

 

 Asistencia de las siguientes autoridades: 

o Lic. Sergio Jaramillo Flores, por parte del COPLADEMOR, 

o Arturo David García Pineda, por parte del IMPEPAC. 

 

 Fueron votados y aprobados las siguientes 4 propuestas de proyectos: 

 Red de agua potable, 

 Postes con luminarias solares, 

 Pavimentación, 

 Sistema de drenaje. 
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Informe de actividades, que presenta la Secretaría 

Ejecutiva al Consejo Estatal Electoral del Instituto 

Morelense de Procesos Electorales y Participación 

Ciudadana, que emana de la Comisión Ejecutiva 

Permanente de Participación Ciudadana, relativo al 

Programa de Trabajo 2025, con corte al 15 de abril de 2025. 

8 

Los Hongos, Huitzilac 

 

 Asistencia de 71 personas de los 108 habitantes que se establecen de 

acuerdo a datos del INEGI. 

 

 Asistencia de las siguientes autoridades: 

o Lic. Luis Téllez, por parte del COPLADEMOR, 

o Arturo David García Pineda, por parte del IMPEPAC. 

 

 Fue votada y aprobada siguiente propuesta única de proyecto: 

 Arreglo del camino principal a la comunidad. 
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Informe de actividades, que presenta la Secretaría 

Ejecutiva al Consejo Estatal Electoral del Instituto 

Morelense de Procesos Electorales y Participación 

Ciudadana, que emana de la Comisión Ejecutiva 

Permanente de Participación Ciudadana, relativo al 

Programa de Trabajo 2025, con corte al 15 de abril de 2025. 

9 

Joyas del Astillero, Tlayacapan 

 

 Asistencia de 79 personas de los 93 habitantes que se establecen de 

acuerdo a datos del INEGI. 

 

 Asistencia de las siguientes autoridades: 

o Lic. Cintya López Anzures, por parte del COPLADEMOR, 

o Lic. Miguel Ángel Serrano Domínguez, por parte del IMPEPAC. 

 

 Fueron votados y aprobados las siguientes 4 propuestas de proyectos: 

 Puente de paso vehicular 

 Pavimentación de la calle Tabachines, 

 Postes con luminarias solares, 

 Perforación de un pozo de agua potable. 
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Informe de actividades, que presenta la Secretaría 

Ejecutiva al Consejo Estatal Electoral del Instituto 

Morelense de Procesos Electorales y Participación 

Ciudadana, que emana de la Comisión Ejecutiva 

Permanente de Participación Ciudadana, relativo al 

Programa de Trabajo 2025, con corte al 15 de abril de 2025. 

10 

Colonia Loma Bonita, Jiutepec 

 

 Asistencia de 195 personas de los 360 habitantes que se establecen de 

acuerdo a datos del INEGI. 

 

 Asistencia de las siguientes autoridades: 

o Lic. Daysi Janette Landa Romani, por parte del COPLADEMOR, 

o Jorge Yaravid Leyva Barrios, Ayudante municipal, 

o Lic. Miguel Ángel Serrano Domínguez, por parte del IMPEPAC. 

 

 Fueron votados y aprobados las siguientes 4 propuestas de proyectos: 

 Agua potable en calles La Cañada, Amate y Clavellinos. 

 Pavimentación en Circuito Clavellinos. 

 Una Ayudantía. 

 Cancha de usos múltiples. 

 

11 

El Fortín, Yautepec 

 

 Asistencia de 108 personas de los 208 habitantes que se establecen de 

acuerdo a datos del INEGI. 
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Informe de actividades, que presenta la Secretaría 

Ejecutiva al Consejo Estatal Electoral del Instituto 

Morelense de Procesos Electorales y Participación 

Ciudadana, que emana de la Comisión Ejecutiva 

Permanente de Participación Ciudadana, relativo al 

Programa de Trabajo 2025, con corte al 15 de abril de 2025. 

 

 Asistencia de las siguientes autoridades: 

o Lic. Sergio Jaramillo Flores, por parte del COPLADEMOR, 

o Arely Sotelo Herrera, Ayudante municipal, 

o Lic. Miguel Ángel Serrano Domínguez, por parte del IMPEPAC. 

 

 Fueron votados y aprobados las siguientes 2 propuestas de proyectos: 

 Construcción de una Ayudantía. 

 Rehabilitación del pozo de agua potable. 

12 

La Cuahulotera, Coatetelco 

 

 Asistencia de 25 personas de los 18 habitantes que se establecen de 

acuerdo a datos del INEGI. 

 

 Asistencia de las siguientes autoridades: 

o Hylsa Claudio Eleocadio, Regidora del Ayuntamiento Indígena de 

Coatetelco, 

o José́ Homero Mateos Solís, Regidor del Ayuntamiento Indígena de 

Coatetelco, 

o Iván Hernández Flores, Consejero Jurídico del Ayuntamiento 

Indígena de Coatetelco, 

o Lic. Luis Téllez, por parte del COPLADEMOR, 

o Joanan Hizay López Hernández, por parte del IMPEPAC. 
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Informe de actividades, que presenta la Secretaría 

Ejecutiva al Consejo Estatal Electoral del Instituto 

Morelense de Procesos Electorales y Participación 

Ciudadana, que emana de la Comisión Ejecutiva 

Permanente de Participación Ciudadana, relativo al 

Programa de Trabajo 2025, con corte al 15 de abril de 2025. 

 

 Fueron votados y aprobados las siguientes 4 propuestas de proyectos: 

 Rehabilitación de pozo, 

 Depósito de agua, 

 Compra de terreno, 

 Cisternas. 

13 

El Chisco, Jojutla 

 

 Asistencia de 41 personas de los 530 habitantes que se establecen de 

acuerdo a datos del INEGI. 

 

 Asistencia de las siguientes autoridades: 

o Lic. Odilón Contreras Chauteco, Auxiliar Colonias y Poblados del 

Ayuntamiento de Jojutla, 

o C. Andrea Campos Vicario, Ayudante municipal del poblado de 

Chisco, 

o Ing. Alejandro Lagunas Contreras, por parte del COPLADEMOR, 

o Arturo David García Pineda, por parte del IMPEPAC. 

 

 Fueron votados y aprobados las siguientes 5 propuestas de proyectos: 

 Tanque elevado de agua potable, 

 Pavimentación de la calle principal 10 de abril, 

 Ampliación de red eléctrica calle Benito Juárez,  

 Ampliación de red de agua potable calle Benito Juárez y Plan de 

Ayala, 

 Dispensario médico. 
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Informe de actividades, que presenta la Secretaría 

Ejecutiva al Consejo Estatal Electoral del Instituto 

Morelense de Procesos Electorales y Participación 

Ciudadana, que emana de la Comisión Ejecutiva 

Permanente de Participación Ciudadana, relativo al 

Programa de Trabajo 2025, con corte al 15 de abril de 2025. 

14 

El Malinal, Tetela del Volcán 

 

 

 Asistencia de 39 personas de los 365 habitantes que se establecen de 

acuerdo a datos del INEGI. 

 

 Asistencia de las siguientes autoridades: 

o Lic. Sergio Jaramillo Flores, por parte del COPLADEMOR, 

o Alejandro Martínez, por parte del IMPEPAC. 

 

 Fueron votados y aprobados las siguientes 5 propuestas de proyectos: 

 Pavimentación sin guarniciones ni banquetas en calle principal, 

 Guarniciones y/o banquetas en calle principal, 

 Solo banqueta en calle principal, 

 Construcción de tanque de agua, 

 Ampliación de red eléctrica, 
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Informe de actividades, que presenta la Secretaría 

Ejecutiva al Consejo Estatal Electoral del Instituto 

Morelense de Procesos Electorales y Participación 

Ciudadana, que emana de la Comisión Ejecutiva 

Permanente de Participación Ciudadana, relativo al 

Programa de Trabajo 2025, con corte al 15 de abril de 2025. 

15 

La Pintora, Xoxocotla 

 

 Asistencia de 25 personas de los 165 habitantes que se establecen de 

acuerdo a datos del INEGI. 

 

 Asistencia de las siguientes autoridades: 

o José́ Carlos Jiménez, Presidente del Municipio Indígena de 

Xoxocotla, 

o Lic. Luis Téllez, por parte del COPLADEMOR, 

o Joanan Hizay López Hernández, por parte del IMPEPAC. 

 

 Fueron votados y aprobados las siguientes 2 propuestas de proyectos: 

 Ampliación de la red de agua potable 

 Mejoramiento de camino en la calle Jazmín. 
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Informe de actividades, que presenta la Secretaría 

Ejecutiva al Consejo Estatal Electoral del Instituto 

Morelense de Procesos Electorales y Participación 

Ciudadana, que emana de la Comisión Ejecutiva 

Permanente de Participación Ciudadana, relativo al 

Programa de Trabajo 2025, con corte al 15 de abril de 2025. 

16 

Puente Colorado, Emiliano Zapata 

 

 Asistencia de 30 personas de los 14 habitantes que se establecen de 

acuerdo a datos del INEGI. 

 

 Asistencia de las siguientes autoridades: 

o Lic. Daysi Janette Landa Romani, por parte del COPLADEMOR, 

o Joanan Hizay López Hernández, por parte del IMPEPAC. 

 

 Fueron votados y aprobados las siguientes 5 propuestas de proyectos: 

 Ampliación de la red de agua potable, 

 Colocación de postes de concreto con luminarias, 

 Colocación de paneles solares para la localidad, 

 Drenaje en la comunidad, 

 Compra de terreno para la comunidad. 
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Informe de actividades, que presenta la Secretaría 

Ejecutiva al Consejo Estatal Electoral del Instituto 

Morelense de Procesos Electorales y Participación 

Ciudadana, que emana de la Comisión Ejecutiva 

Permanente de Participación Ciudadana, relativo al 

Programa de Trabajo 2025, con corte al 15 de abril de 2025. 

17 

Rancho Teoxtoc, Atlatlahucan 

 

 Asistencia de 31 personas de los 26 habitantes que se establecen de 

acuerdo a datos del INEGI. 

 

 Asistencia de las siguientes autoridades: 

o David López Hernández, Director de COPLADEMUN del 

Ayuntamiento de Atlatlahucan,   

o Ing. Alejandro Contreras Lagunas, por parte del COPLADEMOR, 

o Lic. Miguel Ángel Serrano Domínguez, por parte del IMPEPAC. 

 

 Fueron votados y aprobados las siguientes 4 propuestas de proyectos: 

 Ampliación de red eléctrica, 

 Construcción de un paso vehicular (vado), 

 Rehabilitación de calles con fresadora, 

 Postes con luminarias solares. 
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Informe de actividades, que presenta la Secretaría 

Ejecutiva al Consejo Estatal Electoral del Instituto 

Morelense de Procesos Electorales y Participación 

Ciudadana, que emana de la Comisión Ejecutiva 

Permanente de Participación Ciudadana, relativo al 

Programa de Trabajo 2025, con corte al 15 de abril de 2025. 

18 

Amialtenco, Hueyapan 

 

 Asistencia de 19 personas de los 29 habitantes que se establecen de 

acuerdo a datos del INEGI. 

 

 Asistencia de las siguientes autoridades: 

o Lic. Sergio Jaramillo Flores, por parte del COPLADEMOR, 

o Alejandro Martínez, por parte del IMPEPAC. 

 

 Fueron votados y aprobados las siguientes 3 propuestas de proyectos: 

 Pavimentación del camino principal 

 Red de agua potable  

 Mejoramiento del camino principal 
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Informe de actividades, que presenta la Secretaría 

Ejecutiva al Consejo Estatal Electoral del Instituto 

Morelense de Procesos Electorales y Participación 

Ciudadana, que emana de la Comisión Ejecutiva 

Permanente de Participación Ciudadana, relativo al 

Programa de Trabajo 2025, con corte al 15 de abril de 2025. 

19 

Campo Carrizal, Cuautla 

 

 Asistencia de 11 personas de los 13 habitantes que se establecen de 

acuerdo a datos del INEGI. 

 

 Asistencia de las siguientes autoridades: 

o Salvador Molina Martínez, Director de COPLADEMUN del 

Ayuntamiento de Cuautla,   

o Sergio Jaramillo Flores, por parte del COPLADEMOR, 

o Lic. Miguel Ángel Serrano Domínguez, por parte del IMPEPAC. 

 

 Fueron votados y aprobados las siguientes 2 propuestas de proyectos: 

 Mejoramiento de las calles, retiro de barro, arcilla y colocación de 

balastre.  

 Construcción de banquetas y guarniciones de calle principal. 
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Informe de actividades, que presenta la Secretaría 

Ejecutiva al Consejo Estatal Electoral del Instituto 

Morelense de Procesos Electorales y Participación 

Ciudadana, que emana de la Comisión Ejecutiva 

Permanente de Participación Ciudadana, relativo al 

Programa de Trabajo 2025, con corte al 15 de abril de 2025. 

20 

El Tecorralito, Temoac 

 

 Asistencia de 11 personas de los 5 habitantes que se establecen de acuerdo 

a datos del INEGI. 

 

 Asistencia de las siguientes autoridades: 

o Lic. Sergio Jaramillo Flores, por parte del COPLADEMOR, 

o Alejandro Martínez Quevedo, por parte del IMPEPAC. 

 

 Fueron votados y aprobados las siguientes 5 propuestas de proyectos: 

 Postes con luminaria alimentada por energía solar, 

 Red de agua potable, 

 Mejoramiento del camino principal, 

 Tanque elevado, 

 Estudio de pozo de agua. 
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Informe de actividades, que presenta la Secretaría 

Ejecutiva al Consejo Estatal Electoral del Instituto 

Morelense de Procesos Electorales y Participación 

Ciudadana, que emana de la Comisión Ejecutiva 

Permanente de Participación Ciudadana, relativo al 

Programa de Trabajo 2025, con corte al 15 de abril de 2025. 

21 

Ampliación La Cucaracha, Ayala 

 

 Asistencia de 23 personas de los 40 habitantes que se establecen de 

acuerdo a datos del INEGI. 

 

 Asistencia de las siguientes autoridades: 

o Lic. Sergio Jaramillo Flores, por parte del COPLADEMOR, 

o Arturo David García Pineda, por parte del IMPEPAC. 

 

 Fue votada y aprobada la siguiente propuesta única de proyecto: 

 Pavimentación de la calle principal Lázaro Cárdenas. 
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Informe de actividades, que presenta la Secretaría 

Ejecutiva al Consejo Estatal Electoral del Instituto 

Morelense de Procesos Electorales y Participación 

Ciudadana, que emana de la Comisión Ejecutiva 

Permanente de Participación Ciudadana, relativo al 

Programa de Trabajo 2025, con corte al 15 de abril de 2025. 

22 

Loma de Tepehuaje, Xochitepec 

 

 Asistencia de 19 personas de los 15 habitantes que se establecen de 

acuerdo a datos del INEGI. 

 

 Asistencia de las siguientes autoridades: 

o León Eduardo Hernández Araujo, Director de COPLADEMUN del 

Ayuntamiento de Emiliano Zapata, 

o Lic. Luis Téllez Hernández, por parte del COPLADEMOR, 

o Joanan Hizay López Hernández, por parte del IMPEPAC. 

 

 Fueron votados y aprobados las siguientes 4 propuestas de proyectos: 

 Bardeado y construcción de baño en el centro comunitario, 

 Plancha de concreto en el centro comunitario, 

 Techumbre del centro comunitario, 

 Luminarias en el centro comunitario. 
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Informe de actividades, que presenta la Secretaría 

Ejecutiva al Consejo Estatal Electoral del Instituto 

Morelense de Procesos Electorales y Participación 

Ciudadana, que emana de la Comisión Ejecutiva 

Permanente de Participación Ciudadana, relativo al 

Programa de Trabajo 2025, con corte al 15 de abril de 2025. 

23 

Los Dormidos, Tlaquiltenango 

 

 Asistencia de 21 personas de los 38 habitantes que se establecen de 

acuerdo a datos del INEGI. 

 

 Asistencia de las siguientes autoridades: 

o Lic. Pedro Subdiaz Leyva, Director de Colonias y Poblados del 

Ayuntamiento de Tlaquiltenango, 

o Lic. Luis Téllez Hernández, por parte del COPLADEMOR, 

o Arturo David García Pineda, por parte del IMPEPAC. 

 

 Fueron votados y aprobados las siguientes 4 propuestas de proyectos: 

 Construcción de pozo de agua, 

 Mejoramiento del camino a Tlaltizapán, 

 Postes con luminaria solares, 

 Construcción de parque público. 
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Informe de actividades, que presenta la Secretaría 

Ejecutiva al Consejo Estatal Electoral del Instituto 

Morelense de Procesos Electorales y Participación 

Ciudadana, que emana de la Comisión Ejecutiva 

Permanente de Participación Ciudadana, relativo al 

Programa de Trabajo 2025, con corte al 15 de abril de 2025. 

24 

La Nopalera, Axochiapan 

 

 Asistencia de 46 personas de los 412 habitantes que se establecen de 

acuerdo a datos del INEGI. 

 

 Asistencia de las siguientes autoridades: 

o Marco Antonio Cuate Romero, Presidente Municipal de 

Axochiapan, 

o Sandy Navarro Espinoza, Regidor de Bienestar Social y Participación 

Ciudadana, 

o Lic. Diego Armando Rodríguez García. Director General de Gestión 

Gubernamental, 

o Lic. Lic. Verónica de la O Analco, por parte del COPLADEMOR, 

o Luis Miguel Salas Garcia, por parte del IMPEPAC. 

 

 Fueron votados y aprobados las siguientes 4 propuestas de proyectos: 

 Pavimentación 

 Drenaje  

 Ampliación de red de agua potable 

 Ampliación de red eléctrica. 
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Informe de actividades, que presenta la Secretaría 

Ejecutiva al Consejo Estatal Electoral del Instituto 

Morelense de Procesos Electorales y Participación 

Ciudadana, que emana de la Comisión Ejecutiva 

Permanente de Participación Ciudadana, relativo al 

Programa de Trabajo 2025, con corte al 15 de abril de 2025. 

b) OFICIO IMPEPAC/SE/MGCP/743/2025. 

 

Es así que en fecha 03 de marzo de 2025, y una vez que concluyeron las asambleas 

en las 24 comunidades que participan en la implementación del Presupuesto 

Participativo 2025, fue remitido el oficio IMPEPAC/SE/MGCP/743/2025, dirigido al Lic. 

Freddy Esteban Congo Suárez, Titular de la Unidad de Planeación y Coordinador 

Operativo del COPLADEMOR, a través del cual se solicitó su amable apoyo a efecto 

de que en atención al trabajo coordinado que lleva a cabo este Instituto con el 

COPLADEMOR en la implementación del mecanismo de participación ciudadana 

denominado Presupuesto Participativo 2025, remita copia de cada una de las 

fichas técnicas recabadas por el personal representante del gobierno que asistió a 

cada una de las referidas asambleas, con el fin de que puedan ser integradas al 

expediente correspondiente de este Órgano Electoral. 

 

c) OFICIO SH/UP/284/2025. 

 

En fecha 12 de marzo del presente año, fue recepcionado en este Órgano Electoral 

el oficio identificado con la clave SH/UP/284/2025, signado por el Lic. Freddy 

Esteban Congo Suárez, Titular de la Unidad de Planeación y Coordinador Operativo 

del COPLADEMOR, a través del cual emite respuesta al oficio 

IMPEPAC/SE/MGCP/743/2025, remitiendo anexos en copia simple de las solicitudes 

de registro de propuestas para la ejecución del Presupuesto Participativo 2025. 
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Informe de actividades, que presenta la Secretaría 

Ejecutiva al Consejo Estatal Electoral del Instituto 

Morelense de Procesos Electorales y Participación 

Ciudadana, que emana de la Comisión Ejecutiva 

Permanente de Participación Ciudadana, relativo al 

Programa de Trabajo 2025, con corte al 15 de abril de 2025. 

 

 

d) OFICIO SH/CE/DGPGP/0335-JGA/2025. 

 

En fecha 24 de marzo del presente año, fue recibido el oficio en mención, 

signado por Juan García Avilés, Coordinador de Egresos de la Secretaria de 

Hacienda del Gobierno de Estado de Morelos. 
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Informe de actividades, que presenta la Secretaría 

Ejecutiva al Consejo Estatal Electoral del Instituto 

Morelense de Procesos Electorales y Participación 

Ciudadana, que emana de la Comisión Ejecutiva 

Permanente de Participación Ciudadana, relativo al 

Programa de Trabajo 2025, con corte al 15 de abril de 2025. 
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Informe de actividades, que presenta la Secretaría 

Ejecutiva al Consejo Estatal Electoral del Instituto 

Morelense de Procesos Electorales y Participación 

Ciudadana, que emana de la Comisión Ejecutiva 

Permanente de Participación Ciudadana, relativo al 

Programa de Trabajo 2025, con corte al 15 de abril de 2025. 

IV. ACTIVIDADES RELATIVAS AL ANÁLISIS RESPECTO A LA 

PROPUESTA DE UNA NUEVA LEY DE PARTICIPACIÓN 

CIUDADANA EN COORDINACIÓN CON EL CONGRESO DEL 

ESTADO DE MORELOS. 

 

Cabe destacar que si bien estas actividades no fueron plasmadas en el Programa 

de Trabajo 2025 de la Comisión, las siguientes también forman parte de las 

actividades realizadas por dicha Comisión, y se desarrollaron en continuidad con 

las actividades plamadas en el “Informe de actividades correspondiente a los 

meses de octubre a diciembre del año 2024”, presentado ante la Comisión 

Ejecutiva Permanente de Participación Ciudadana en Sesión Extraordinaria de 

fecha 19 de diciembre de 2024. 

 

Asimismo, dicho informe fue presentado al Pleno de este Órgano Electoral en Sesión 

Extraordinaria de fecha 30 de diciembre de 2024. 

 

1. Mesas de Trabajo entre el Congreso del Estado y el Impepac, relativas 

a la expedición de una nueva Ley de Participación Ciudadana. 

 

Derivado de las mesas de trabajo sostenidas durante los meses de noviembre y 

diembre de 2024, solicitadas por el Congreso del Estado de Morelos al IMPEPAC, 

con la finalidad de expedir una nueva ley de participación ciudadana, se 

tuvo a bien llevar a cabo durante el mes de enero, con la asistencia de 

personal del Congreso y por parte del IMPEPAC, la Lic. Karina Ortega 

Olivares, Directora Ejecutiva de Capacitación Electoral, Educación Cívica y 

Participación Ciudadana, la Mtra. Abigail Montes Leyva, Directora Juridica 

ascrita a la Secretaria Ejecutiva, y el Lic. Inocencio Alberto Ovando Garcia, 

Coordinador de Participación Ciudadana, ello en cumplimiento a la 
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Informe de actividades, que presenta la Secretaría 

Ejecutiva al Consejo Estatal Electoral del Instituto 

Morelense de Procesos Electorales y Participación 

Ciudadana, que emana de la Comisión Ejecutiva 

Permanente de Participación Ciudadana, relativo al 

Programa de Trabajo 2025, con corte al 15 de abril de 2025. 

designación hecha de los mismos para asistir a dichas reuniones, mediante 

acuerdo IMPEPAC/CEE/717/2024, en las siguientes fechas: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Este es el informe al 15 abril de 2025. 

1. 16 de enero de 2025 

2. 21 de enero de 2025 

3. 23 de enero de 2025 


